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PA R T E  O FIC IA L

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Juan Magráñez pidiendo que se indulte á 
su hijo Rafael Magráñez y Riera de la pena de un año y 
■cuatro meses de prisión correccional que la Audiencia de 
Valencia le impuso en causa sobre homicidio por im pru
dencia temeraria:

Considerando que la parte agraviada no sólo otorga su 
perdón sino que coadyuva á la solicitud de indulto, y que 
el reo observa buena conducta, da pruebas de arrepenti
miento y lleva cumplida más de la  mitad de su condena: 

Teniendo presente.lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la g ra 
cia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el p a 
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Rafael Magráñez y Riera del resto 
■áe la pena de un año y cuatro meses de prisión correc
cional que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á seis pie Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro*

ALFONSO,
Ei Ministro de Gracia y  Justicia,

F r sm c isc ©  S i l v e l a .

Vista la exposición elevada por la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Albacete, en que, usando de las facul
tades que en su párrafo segundo le concede el art. 2.° del 
Código, propone que la.pena de 17 años, cuatro meses y 
un día de reclusión impuesta á Diego Jerez Espino en 
causa por el delito de parricidio se conmute por la de 12 
años y un día de la misma pena: •

Considerando que el reo no tuvo intención de m atar á 
hijo, y que esta desgracia, la mayor que puede ocurrir 

á  un padre, merece que se mitigue la pena á que fué con
denado:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que regaló el ejercicio de la gra- 

. cia de indulto;
Do acuerdo con lo propuesto por la Sala sentenciado

ra, con lo consultado por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena- de' 17 años, cuatro meses 
y un día de reclusión á que fue sentenciado Diego Jerez 
Espino por la de 12 años y un día de reclusión.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

A L F O N S O .
El Ministro' de Gracia y Justicia,

Accediendo á lo solicitado por D. Luis Tejerina y Zu
billaga, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 

..'L em a,..

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Logroño, 
vacante por haber sido nombrado para otro cargo D, Mi
guel Pérez Navarro.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia*

F ra n c is c o  ®ilLve2&.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado d é la  
Audiencia de lo criminal de Lerma, vacante por trasla-' 
ción de D. Luis Tejerina y Zubillaga, á D. Juan Ricoy y 
Fráix, Abogado fiscal de la territorial de Valladolid.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F ra n c is c o  O lív e la  •
Méritos y servicios de D. Juan Ricoy y Fráix .

Se le expidió el título de Abogado en 2 de Setiembre 
de 1851, habiendo ejercido la profesión en Cambados desde 10 
de Octubre de dicho año hasta 1869.

En 11 de Agesto de 1885 se le nombró Promotor fiscal de 
Cambados; tomó posesión en 23 del mismo mes.

En 17 da Agosto de 1866 se le declaró cesante.
En 21 de Marzo de 1869 nombrado para el Juzgado de Luar- 

ca, del que tomó posesión en 16 de Abril siguiente.
En 26 de Mayo del mismo año trasladado al de Vega de 

Rivadeo.
En 30 de Diciembre de 1870 al de Belorado.
Eb 30 de Setiembre de 1871 promovido al de Berja; de as 

censo; posesiónen 28 de Octubre siguiente.
En 20 de Mayo de 1872 declarado cesante.
En 8 de Julio del mismo año repuesto en el Juzgado de 

Berja.
En 26 de Diciembre de 1874 nombrado, en comisión, para 

el de Ramales, del que tomó posesión en 21 de Abril de 1875.
En 6 de Setiembre de dicho año trasladado, en comisión, al 

de Mar bella.
En 23 de Abril de 1877 nombrado para el de Guadix, electo.
En 7 de Mayo siguiente para el de Sán Roque; posesión en 

24 del mismo mes.
En 10 de Diciembre de dicho año trasladado al de Guadix, 

electo.
En 14 d© Enero de 1878 nombrado para el de Arcos de la 

Frontera; posesión en 3 de Febrero siguiente.
En 18 de Diciembre de 1880 le promovió al Juzgado, de 

término, del distrito de Santiago de Jerez de la Frontera, del 
que tomó posesión en 13 de Enero de 1881.

En 21 de Marzo de 1881 se le trasladó al de León, y sin to
mar posesión.

En 11 de Abril del mismo año se le trasladó al del distrito 
de la Alameda áe Málaga, cel que tomó posesión en 24 da Abril 
siguiente.

En 7 de Enero de 1884 nombrado Abogado fiscal d$ la  Au
diencia territorial de Valladolid, posesionándose en 23 de Fe
brero siguiente.

M IN IS T E R IO  D E H A C I E N D A .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Vista una instancia del M arqués de Villa- 

mejor, representante industrial del distrito minero y fa
bril de Cartagena, solicitando que se hí Jbilite el puerto de 
Pormán, en toda la extensión de sus embarcaderos, para 
la exportación de minerales de liierro y de manganeso: 

Vistos los favorables informes e? mitidos por el Dele
gado de Hacienda de la provincia, ^administrador princi
pal de Aduanas, Jefe de la Comanf lancia de Carabineros 
y Junta de Agricultura, Industria vy Comercio:

Considerando que el puerto ó rada de Pormán disfruta 
habilitación para las operaciones de comercio expresadas 
en el Apéndice núm. i  de las Ordenanzas de Aduanas: 

Considerando que la concesión solicitada favorecerá 
la industria minera, que de otra suerte se vería obligada 
al pago de crecidos arrastres hasta el punto donde hoy s& 
verifican los embarques;

Y considerando que ningún perjuicio debe irrogarse á  
los intereses de la Hacienda con que se embarquen por 
cualquier punto de la rada de Pormán los minerales d© 
hierro y de manganeso si estas operaciones se efectúan: 
con la vigilancia necesaria,

S. M. el Rey (Q. D, G.), conformándose con lo pro
puesto por V. E., ha resuelto:

1.° Que se amplíe la habilitación del puerto de Por
mán para exportar minerales de hierro y de manganeso; 
podiendo verificarse los embarques por cualquier punta 
de la rada, y debiendo fondearse previamente los buques 
en Cartagena ó en el fielato de Pormán;

Y 2.° Que los interesados abonen las dietas corres
pondientes cuando la naturaleza del caso lo exija, con  
arreglo á las advertencias del Apéndice núm. 1 de las Or
denanzas.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 
de Febrero de 1884.

COS-GA¥ÓN.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

R E A L  O R D EN .

Pasado á informe de la Sección áe Gobernación áel 
Consejo de Estado e) expediente promovido á consecuen
cia de la suspensión decretada por V. S. del A yunta
miento de Sán Cristóbal de la Laguna, con fecha 1# del 
actual lo evacuó en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 43 del corriente se ha- 
remitido á informe de esta Sección el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de San Cristóbal de la Laguna*, 
decretada por ei Gobernador de la provincia d©* Canarias.

Esta Autoridad delegó en- D. Domingo Dermanín p a ra  
que inspeccionara la Administración municipal del refe
rido término;, y constituido el Comisionado en las Casas 
Consistoriales,, resultó de la investigación practicada que* 
habían dejado de celebrarse muchas sesiones ordinarias* 
y las actas de algunas de las celebradas no contenían las 
firmas de todos los Concejales e^dsteiaiísfs; qBS no se había, 
formado acta de constitución de la  J-unta municipal, y  
sólo aparecían celebradas tres sesionas por la propia co
lectividad, faltando en ellas algunas firm as sin expresarse* 
detalladamente la causa; que no todos Tos meses había he
cho el Ayuntamiento las distribuciones de fondos preve
nidas en la ley; que no estaban fo rn id a s  las cuentas Mu
nicipales con posterioridad al año 48,80-81; que no existís* 
inventario formal de los papeles y documentos- del Ar
chivo, ni del mobiliario y enseres d el Ayuntamiento; que 
el Municipio adeuda al Tesoro jx>r encabezamiento de 
consumos 50.474pesetas 73 céntbjios, y á los Maestros da 
Escuela, por atenciones de per? ¿onal y material, 14.54& 
pesetas 78 céntimos; que no se ; imprimían ni publicaban.' 

> los extractos de las cuentas m u nicipales; que la Adminis
tración de consumos, desempe/áada por ei Ayuntamiento 
hasta 1*° de Julio del 83, habí a venido pagando á D. Juan 
Cumella las cantidades que se le adeudaban por el cupo 

i de cereales de 1880-81, cupo no satisfecho oportunamente 
por el pueblo, sin que las sr anas entregadas á dicho suje
to aparecieran justificadas ni en la Secretaria ni en la
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Contaduría, constando solamente en esta última oficina 
que se adeudaban aún por el referido concepto 5.635 pe
setas; que estaba incoado expediente de apremio para 
realizar el importe de gran número de cédulas personales 
correspondientes al ejercicio de 1883-83; que con poste
rioridad al 19 de Agosto de 1880, en que se aprobó el pa
drón vecinal, no se había efectuado rectificación alguna 
en el mismo por no haber presentado los vecinos las rela
ciones que se les tenían reclamadas; que los libros del 
censo electoral no se hallaban ajustados á las solemnidades 
de la ley, apareciendo excluidos sin causa justificada en el 
año 1880 gran número de electores; que las obras públi
cas no se satisfacían con fondos del Ayuntamiento sino 
por suscrición particular; que desde 1.° de Setiembre 
de 1881 la Administración y Contabilidad de consumos se 
emancipó de la municipal, y el empleado encargado de 
ella disponía de los fondos recaudados, pagando á los fieles 
y vigilantes y abonando los demás gastos sin intervención 
del Municipio, entregando el cupo del Estado en la Teso
rería de la provincia é ingresando en la Caja municipal 
cantidades á cuenta de lo presupuestado, como producto 
del tanto por 100 de recargo, forma de recaudación á la 
que se refiere dos actas del Ayuntamiento, una de 13 de 
Abril de 1880 y otra de $8 de Setiembre siguiente; y que 
á  consecuencia de esto dicha Administración satisfacía 
cantidades por obligaciones que no afectaban al ramo de 
consumos, como tuvo lugar en 1883 respecto de D. Juan 
Cumella, según se ha expresado anteriormente, originán
dose de tal informalidad un déficit de más de 9.000 pese
tas en el segundo semestre de 1881-83, y apareciendo 
haberse rematado la adjudicación del impuesto en 3 de 
Junio de 1883.

Por consecuencia de los anteriores hechos, el Gober
nador de la provincia decretó el día 30 de Enero del co
rriente año la suspensión del Alcalde, Teniente y Regido
res de San Cristóbal de la Laguna, mandando sacar tanto 
de culpa contra los mismos, y nombrando los Concejales 
que interinamente han de sustituirlos, y entre los cuales 
figura D. Domingo Dermanín.

Evacuando la Sección el informe que se le pide, m a
nifiesta que no encuentra justificada la severa corrección 
gubernativa decretada por el Gobernador de Canarias.

Para estimarlo así basta tener á la vista los artícu
los 189 y 183 de la ley Municipal, que determinan taxa
tivam ente las causas capaces de motivarla, en ninguna 
de las cuales se encuentran comprendidos ios actos eje
cutados por el actual Ayuntamiento de la Laguna.

. Constituida esta Corporación el día i.° de Julio de 1883, 
es indudable, con arreglo á la jurisprudencia establecida 
por ese Ministerio de conformidad con esta Sección, que 
no son imputables á dicha Municipalidad las faltas admi
nistrativas cometidas antes de la citada fecha.

La mayor parte de las que figuran en el expediente 
tienen su origen anterior á la misma, tales como los des
cubiertos con el Tesoro nacional y con la Diputación de la 
provincia, por los impuestos de consumos y transitorios, 
por el contingente provincial y por las atenciones de ins
trucción pública; y las informalidades observadas en la 
Administración de consumos; otras, como la ausencia de 

ldistribuciones de fondos mensuales y omisión de sesiones 
en los días prefijados, aunque revelan negligencia en la 
Administración de los intereses locales, no consta que por 
ta l abandono se hayan perjudicado estos, ni dicho proce
der arguye extralimiteción grave con carácter político ó 
desobediencia reiterada, como sería preciso para legitimar 
la medida adoptada por el Gobernador de Canarias; y 
finalmente, algunas como las informalidades observadas 
en las cuentas municipales y en las actas del Ayunta
miento no pueden imputarse á los Concejales suspensos 
sin dirigir más severa recriminación á los Vocales asocia
dos y al Secretario de la Municipalidad.

Los datos del expediente llevan al ánimo la persu ación 
de que la administración del término se halla hondamente 
perturbada; pero en tal caso lo que procede es que el Go
bierno de la provincia ejercite la acción tutelar que la ley 
le confiere para restablecerla y encauzarla;

Por todas estas consideraciones la Sección opina:
1.° Que procede alzar la suspensión del Alcalde, Te

nientes y Regidores de San Cristóbal de la Laguna decre
tada por el Gobernador de Canarias;

Y 3.° Que debe recomendarse á esta Autoridad la 
adopción de las medidas necesarias para normalizar la 
administración del expresado término.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden ío digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con inclusión del expediente de 
su razón. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 33 de 
Febrero de 1884.

ROMFRO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de Canarias,

MINISTERIO DE FOMENTO;

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha visto con el ma

yor agrado el donativo que con destino á la Escuela Na
cional de Música y Declamación ha hecho D. Carlos Ro
nisch de un piano de cola para concierto, y en su vista 
ha tenido á bien disponer se le den las gracias por su ge
neroso desprendimiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
19 de Febrero de 1884.

PÍDAL.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En la consulta formulada por el Goberna
dor de Gerona sobre clasificación del amianto dentro de' 
decreto bases de 29 de Diciembre de 1868, la Sección de 
Fomento del Consejo de Estado ha emitido el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 4 
del actual, esta Sección ha examinado de nuevo el expe
diente* promovido en virtud de la consulta elevada á la 
Superioridad por el Gobernador de la provincia de Gerona 
sobre clasificación del amianto dentro del decreto bases 
de 29 de Diciembre de 1868.

Resulta que habiendo solicitado D. Fi*ancisco Florensa, 
vecino de Gerona, la concesión de tres minas de amianto 
en término municipal de Casalps, con los nombres de 
Alejandrina, Ramona y Francisca respectivamente, el Go
bernador de dicha provincia remitió estas instancias al 
Ingeniero para que informase si dicha sustancia estaba ó 
no comprendida en la tercera de las tres secciones que 
establece el mencionado decreto, y habiendo manifestado 
aquel funcionario que si bien el amianto no puede corres
ponder á la sección 1.a, queda la duda de si pertenecerá á 
la segunda ó á la tercera, se elevó el expediente á ese Mi
nisterio.

Oída sobre este punto la Junta superior facultativa de 
Minería, se limitó á manifestar en su primer informe que 
el amianto ó asbesto, con tedas sus variedades conocidas, 
debe considerarse comprendido en la segunda sección y 
artículo 3.° del decreto bases, y siendo de esta misma opi
nión el Negociado, fundándose especialmente, en las ana
logías que presenta dicha sustancia con el kaolín y la es
teatita, que están clasificados en la sección 3.a menciona
da, propuso la remisión del expediente á informe de la 
Sección de Fomento de este Cuerpo.

Examinado por ésta dicho expediente, observó que en 
el dictamen de la Junta nada se decía respecto á los ca
racteres mineralógicos de dicha sustancia, á su forma de 
yacimiento, á las condiciones de su explotación y á las 
analogías que pueda tener con otros minerales que son 
objeto del expresado decreto, por lo cual propuso que, 
antes de formular su consulta, se ampliare en dicho sen
tido el dictamen de aquella Corporación, y habiéndolo 
hecho así manifestando que el amianto es un silicato de 
magnesia muy análogo á la esteatita, que se presenta, no 
en grandes masas como las sustancias de la primera sec
ción, sino en vetas, filones ó bolsadas, que exigen para la 
explotación labores verdaderamente mineras, y que tam 
poco puede considerarse comprendida en la sección 3.a, 
fué de parecer que debía ser clasificado en la 3.a

Con estos precedentes se remite de nuevo el expediente 
á informe de esta Sección de Fomento, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 3.° del Reglamento vigente de 
Minas, y al emitir el dictamen que se pide expondrá á la 
consideración de Y. E. que es de tal importancia la con
veniente clasificación de las sustancias minerales para el 
objeto de su concesión y explotación, que sólo así se com
prende la disposición del expresado artículo, en virtud de 
la cual, siempre que ocurra duda acerca de dicha .clasifi
cación, la resolverá ese Ministerio, previos los informes de 
la Junta facultativa y de esta Sección de Fomento, p u 
blicándose la resolución en la G a c e t a  para que forme ju 
risprudencia.

En vista, pues, de la gravedad del punto que se con
sulta, la Sección no pudo prescindir de que se ampliara el 
dictamen de la Junta superior facultativa de Minería en ; 

*los términos antes manifestados; y resultando de este dic- ¡ 
tamen que el amianto es, por su composición química, un j 
silicato de magnesia, y que tanto por este concepto cuanto 
por la forma de su yacimiento, guarda grande analogía 
con la esteatita y el kaolín, sustancias que están com
prendidas expresamente en la sección 3.a del citado de
creto, bien puede asegurarse que dicho mineral debe ser 
comprendido en esta sección, y mucho más si se advierte 
que las condiciones de su explotación y su naturaleza m i
neralógica le separan esencialmente de las sustancias cla
sificadas en las secciones 1.a y 3.a del mismo decreto.

En resúmen, esta Sección es de dictamen que el amian

to ó asbesto con sus variedades conocidas debe ser com
prendido entre las sustancias minerales de la sección 3.a 
del decreto bases de 39 de Diciembre de 1868, por exi
girlo así su naturaleza mineralógica, su composición quí
mica, la forma de su yacimiento y las condiciones de su 
explotación.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
33 de Febrero de 1884.

PIDAL.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

Ilmo. Sr.: Creada en la Escuela provincial de Bellas 
Artes de Valencia la plaza de Ayudante de la clase de Di
bujo de figura, dotada con el sueldo anual de 999 pesetas; 
y correspondiendo su provisión al turno de concurso en
tre los artistas á cuya especialidad corresponde la vacante 
que hubiesen obtenido primero, segundo ó tercer premio 
en Exposiciones nacionales ó universales, conforme á lo 
preceptuado en el art. 5.° del Real decreto de 13 de Fe
brero de 1880; S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á* bien 
disponer se haga la oportuna convocatoria.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 
35 de Febrero de 1884

PIDÁL
Sr. Director general de Instrucción pública.

C O N S E J O  D E  ESTADO.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia da Dios R e y  cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: qua 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende, en 
grado de revisión, promovido por' el Licenciado D. José 
Montaut, en nombre de D. Severiano Medina, contra el 
Real Decreto sentencia de 6 de Julio de 188i, dictado en 
pleito seguido entre D. Sotero Casado y la Administración, 
sobre nulidad de la venta de cierto terreno perteneciente 
á los Propios de Torrelodones, de esta provincia:

Visto:
Vistos sus antecedentes, de Jos que resulta:
Que por ornen del Regente del Reino de 17 de Setiem

bre de 1869, se exceptuaron para si ganado de labor del 
pueblo de Torrelodones 58 hectáreas de las 138 de que se 
dijese componía el terreno denominado dehesa boyal, 
mandándose sacar á pública subasta, como en efecto se 
hizo, las 70 hectáreas restantes, que fueron adquiridas por 
D. Vicente Ferrer de Silva:

Que descubierta por la Investigación de ventas una 
ocultación de terreno de dicha dehesa boyal, se instruyó 
el oportuno expediente, y se mandó proceder á la  incau
tación por el Estado de 196 hectáreas que resultaron de 
exceso sobre las que se le habían señalado al pueblo áe 
Torrelodones:

Que ai anunciarse la subasta, se consignó en los Bole
tines de Ventas de Bienes Nacionales, que eí terreno á cuya 
enajenación se procedía era de 171 hectáreas y 40 áreas de 
cabida, equivalentes á 500 fanegas del marco de Madrid, y 
después de dos remates sin resultado, por quiebra de los 
postores, lo adquirió al fia D. Sotero Casado, quien pagó el 
primer plazo, y tomó posesión judicial de ia finca en 5 de 
Mayo de 1876:

Que en 16 de Diciembre del mismo año acudió á la 
Administración económica de esta provincia el referido 
comprador, manifestando que aun no había podido,tornar 
posesión en debida forma, porque ni el perito práctico, ni 
los demás vecinos de Torrelodones, conocían los linderos, 
por lo cual solicitó que por la Comisión de ventas se prac
ticasen las operaciones oportunas para que por un perito 
conocedor de la finca se procediese á su acotamiento y 
deslinde:

Que aprobado así, se halló que el terreno reservado 
para dehesa boyal contenía un seguncm exceso de 74 fa
negas y seis celemines sobre la extensión que se le había 
señalado en la orden del Regente del Reino ya citada, por 
lo que se formó el expedíante de ocultación y se mandó 
proceder á su enajenación:

Que anunciada la subasta del expresado sobrante de 
terreno para el 16 de Marzo de 1877, se opuso á ella Don 
Sotero Casado, protestando de esta venta y de cuantas 
más pudieran hacerse, por suponerse trataba de enajenar 
una parte de la finca por él adquirida:

Que remitido el expedienté á la Administración eco
nómica, informó el Comisionado de. ventas que la porción 
anunciada a la subasta no pertenecía á dicho interesado, 
ni era tampoco del pueblo de Torrelodones, sino que pro
cedía de una nueva ocultación descubierta, por lo que 
propuso que se llevara á cabo la referida venta, sin per
juicio de las responsabilidades á que hubiere lugar por los 
actos peritarios verificados anteriormente:

Que en 35 de Mávo de igual año, y mientras se hallaba 
tramitando este expediente, produjo D. Sotero Casado una 
segunda instancia pidiendo que se declarase la nulidad de 
la venta realizada1 el 16 de -Marzo* porque el terreno ven
dido era de su propiedad, como lo justificaba con la certi
ficación que acompañaba, expedida por D. Pedro Perlado, 
y de la cual aparece que el terreno comprado por Sotero
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medí a una extensión ds 144 hectáreas, 49 áreas y 88 cen- 
■tiáreas, equivalentes á 422 fanegas del marco de Madrid; 
resultando así que le faltaban 78 fanegas para completar 
las 500 que había adquirido por compra que hizo ai Estado: 

Que la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado dispuso que se procediese al reconocimento y 
deslinde de la dehesa en cuestión por ios peritos que de
signasen la representación de la Hacienda, D. Sofero Casa
do y el Ayuntamiento de Torrelodones; y verificada que fué, 
se remitió el expediente á aquella Dirección y propuso el 
^Negociado y el Jefe Letrado de la Administración que se 
desestimara, como así se acordó en 27 de Octubre de 1878, 
la pretensión deducida por D. Sotero Casado, mandándose 
adjudicar el terreno vendido en 1877 al mejor postor, y 
que se pasara de nuevo el expediente al Negociado de in
vestigaciones para que propusiera lo procedente acerca 
de la responsabilidad del Ayuntamiento de Torrelodones 
por la ocultación que había hecho:

Que de este acuerdo recurrió en alzada D. Sotero Ca
sado ante el Ministerio de Hacienda, por el que, de confor
midad con el dictamen de la Dirección y el de la Asesoría 
genera], se dictó la Real orden de 22 da Febrero de 1879, 
que, desestimando la pretensión del recurrente, confirmó 
la resolución de aquel Centro directivo:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, áe 
las cuales aparece:

Que el Licenciado D. Domingo Negro y Rojo, en nom
bre de D. Sotero Casado, dedujo demanda ante el Consejo 
de Estado con la pretensión de que se consultase la revo
cación de la mencionada Real orden y se reconociera que 
las 74 fanegas y seis celemines que habían sido objeto de 
reclamación, le pertenecían en propiedad, y que era nula 
la venta que de ellas se hizo el 16 de Marzo de 1877:

Que seguido el pleito por todos sus trámites recayó el 
Real Decreto sentencia de 6 de Julio de 1881, por el que, 
de conformidad con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, se revocó la Real 
orden reclamada de 22 de Febrero de 1879; se declaró 
nula la subasta á que la misma se refiere y se mandó que 
se practicase una nueva medición de la antigua dehesa de 
Torrelodones, completando á D. Sotero Casado las 171 
hectáreas que la Hacienda le había vendido, tomándolas 
de las que resultaba de más en las 58 adjudicadas al pue
blo como dehesa boyal:

Que en el recurso de revisión del mencionado Real De
creto sentencia que ha promovido el Licenciado D. José 
Montaut en nombre de D. Severiano Medina, solicita que 
se revise en definiva la mencionada sentencia y se dicte 
otra más conforme á derecho, alegando: primero, el per
juicio que se ha causado á su representado al declararse 

' nula la subasta celebrada en 16 de Marzo de 1877, por la 
cual se le vendió, como acredita con la escritura de com
pra que acompaña, un pedazo de terreno de 74 fanegas y 
seis celemines sobrante de la dehesa boyal del pueblo de 
Torrelodones; segundo, que aun cuando no había sido 
parte en el pleito contencioso tenía derecho á serlo, puesto 

? que la Real orden que se pretendía revocar afectaba di
rectamente á la venta de dicho terreno otorgada por la 
Hacienda á favor de D. Severiano Medina, y si éste no lle
gó á mostrarse parte en el pleito en concepto de coadyu
vante de la Administración, fué porque no tuvo noticia 
hasta la publicación del Real Decreto sentencia, y tercero, 
la causa contenida en el párrafo segundo del art. 281 del 
Reglamento de lo Contencioso, á cuyo fin presentó dos 
certificaciones sobre deslinde, expedidas por un perito y el 
Alcalde y Secretario del Ayuntamiento de Torrelodones, 
en virtud de las cuales se propone demostrar que es falso 
el contenido del acta de medición y deslinde de la dehesa 
repetida, hecha por el perito D. Casimiro Montalvo, que 
estuvo presente para resolver el pleito anterior:

Que Mi Fiscal ha solicitado en su escrito de contesta
ción que se declare improcedente é infundado, porque lo 
intenta quien no ha sido parte en el pleito fallado por el 
Real Decreto sentencia cuya revisión se pide, y no está en 
ninguno de los casos taxativos de revisión prefijados en 
el Reglamento de lo Contencioso, puesto que no existe 
documento falso ni que haya sido reconocido ni declarado 
Cómo tal;

Y que conferido traslado a! Licenciado D. Domingo 
Negro y Rojo, representante de D. Sotero Casado, á peti
ción del Letrado defensor de la parte recurrente, por pro
videncia de 26 de Junio último se declaró decaído del de
recho que tenía el primero de dichos Letrados para con
testar al recurso, por haber trascurrido con exceso el 
tiempo que para el efecto establece el reglamento:

Visto el Reglamento de 30 de Diciembre de 4846 sobre 
el modo de proceder el Consejo Real en los negocios con
tenciosos de la Administración, cap. 46, sección 2.*, que 
determina los casos en que puede tener lugar el recurso 
de revisión de las resoluciones definitivas, y especialmente 
el párrafo segundo del art. 231 y el 233, que dicen: «si h u 
biere recaído (la resolución) en virtud de documentos que 
al tiempo de dictarse ignoraba una de las partes haber sido 
reconocidos y declarados falsos, ó cuya falsedad se réco- 
Bópiese ó declarase ̂ después.» «Los acreedores ó los que 
traigan causa de ellos podrán impugnar por el recurso de 
revisión las definitivas que se hubiesen dictado contra su 
deudor ó contra su causante en fuerza de colisión fraudu- 

: lenta ó atentado contra sus derechos:»
Considérando que sólo pueden interponer recurso de 

revisión Jos que han sido parte en el pleito cuya senten
cia se impugna, ó sus causahabientes; doctrina que se 
desprende délas diversas disposiciones comprendidas en 
el citado Reglamento y que se halla terminantemente es
tablecida por la jurisprudencia del Consejo de Estado en 
el Real Decreto sentencia deHO de Mayo de 4881:

Considerando que D. Severiano Medina no ha sido 
. parte en el juicio contenciosó-administrativo sostenido á 

nombre de D. Sotero Casado y Guerra contra la Adminis- 
tración del Estado, en el que ha recaído el Real Decreto 
sentencia de 6 de Julio de 4884 á que se contrae la pre
tensión de autos:

Considerando que la falta áe personalidad del recú

rrente no se subsana ó suple por el carácter que suponga 
le existe de acreedor del Estado, toda vez que no ha lle
gado el caso de que pueda presentarse como tal de un 
modo indubitable y definitivo, según la doctrina igualmen
te sentada por el referido Real Decreto sentencia de 10 de 
Mayo de 1881:

Considerando que*el perjuicio que D. Severiano Medi
na entiende le ha originado la sentencia de 6 de Julio 
de 1881, alegado como motivo de revisión, no es de los ta 
xativamente marcados en el expresado reglamento;

Y considerando que tampoco lo es la aducida falsedad 
de la certificación relativa á la medición y deslinde de la 
mencionada dehesa, expedida por el perito D. Casimiro 
Montalvo, que se tuvo presente para resolver el pleito an
terior, supuesto que no puede sostenerse legaimente la 
falsedad de un documento sin que haya sido reconocida ó 
declarada por Autoridad competente;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, constituido en la Sala de lo Contencioso, 
en sesión á que asistieron: D. Víctor Balaguer, Presidente; 
D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Feliciano Pérez Zamo
ra, D. Félix García Gómez, D. Esteban Martínez, D. Juan 
de Cárdenas, D. Antonio María Fabié, D. Esteban Garrido, 
D. José Magaz, D. Pedro de Madrazo, D. Manuel Colrneiro, 
ei Marqués de los Ulagares, el Marqués de Santa Cruz de 
Aguirre, D. Angel María Dacarrete, D. Antonio García 
Rizo, D. Buenaventura Carbó, D. Pedro Sánchez Mora, 
D. José Emilio de Santos, D. Francisco Canaleta, D. Dá
maso de Acha, D. Isidro Aguado y Mora, D. Leandro Ru
bio, el Marqués de la Fuensanta, D. José Creagh, D. Cán
dido Martínez, D. Juan Surrá y D. José Montero Ríos, 

Vengo en declarar que no ha lugar al recurso de re
visión promovido á nombre de D. Severiano Medina.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.=ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, José de Posada Herrera.*

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública dicho Consejo en 
pleno constituido en Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico. 

Madrid 30 de Enero de 1 8 8 4 = Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad  

y  del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Burgos se han de pro
veer por oposición, y conforme á I03 artículos 44, 7 / y siguien
tes d«i reglamento general del Notariado, y 12 al 14 del Real 
decreto de 20 de Enero de 1884, las Notarías vacantes en Vito
ria (por jubilación de D. Mariano Ugñrte), Vilianueva de Val- 
degoyia y Vitoria (por jubilación de D. Enrique García Andoaín 
y defunción de D. Cecilio Villaverde), que corresponden á los 
partidos judiciales de Vitoria, Amurrio y Vitoria respectiva
mente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro 
del improrrogable plazo de 30 días naturales, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a ; 
expresando taxativamente en las instancias la Notaría ó las 
Notarías que soliciten, y el orden d-3 p r e f e r e n c i a  en su caso, y 
manifestando además los que pretendan 3es.de Vitoria que se 
comprometen á satisfacer las pensiones vitalicias de 4.50Ó pe
setas al año al primero de dichos Notarios jubilados, y de 4.000 
pesetas anuales al segundo, pagadas por mensualidades ven
cidas.

Madrid 7 de Marzo de 1884.—El Director general, Cirilo ¡ 
Amorós. - 1

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Rentas Estancadas.
El día 15 de Abril próximo venidero, de una y media á dos 

de la tarde, tendrá lugar en la Fábrica de Tabacos de Sevilla, 
en el despacho del Administrador Jef¿, una subasta pública 
para contratar el suministro de 238.0GO botes de hoja de lata 
dulce, barnizados á fuego interior y exteriormante, cuyo bar
niz sea inatacable por los ácidos débiles, litografiados exterior- 
mente á una tinta negra sobre el fondo dorado, todo alrededor, 
conteniendo la litografía en la parte más plana los dibujos y 
rótulos, según aparece del modelo aprobado por esta Dirección 
general, cuyos botes son necesarios en el referido estableci
miento para el empaque de 9.000 kilogramos de tabaco rapé.

El pliego de condiciones y el modelo de la hoja de lata 
barnizada y litografiada que han d% servir de norma para la 
ejecución del servicio se hallarán de manifiesto en dicha Fá
brica de Tabacos, todos los días no festivos, de diez á dés de la 
tarde.

Los que deseen tomar parte en la licitación entregai’án sus 
proposiciones en pliegos cerrados y rubricados en sus cubier
tas durante el periodo de admisión, cuyos pliegos serán recibi
dos por el Presidente con las formalidades establecidas.

Para que las proposiciones sean válidas dsberán contener 
las circunstancias siguientes:

4.a Estar redactadas con arreglo al adjunto, modelo, y ex
tendidas en papel de la clase 14.a

2.a Que el proponente acredite su capacidad legal por medio 
de la cédula personal.

3.a Ir acompañada de la carta de pago librada per la su
cursal de la Caja de Depósitos de la provincia, que justifique 
haber deposite do en concepto de provisional para optar á la

j subasta 2S0 pesetas en metálico ó sus equivalentes en valores

del Estado, con arreglo á lo mandado en el Real decreto de 29 
de Agosto de 1876 ó disposiciones posteriores vigentes.

4.a Expresar ios precios en letra, en pesetas y céntimos de 
peseta, sin otra fracción menor y sin agregar ninguna condi
ción eventual.

5 / Que los tipos ofrecidos no excedan de los que como má
ximum se señalan en ia condición 4.a para cada ciase de botes# 

Madrid 6 de Marzo de 1884.=E1 Director general, G-, Vicuña#

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   y que reúne las circunstancia®

que exige ia ley para presentarse en acto público, enterado del
a n u n c io  in se r to  en  la  Gaceta  de  Ma d r id , n ú m .    f e c h a . . . . . f
y  en  el Boletín oficial de la p ro v in c ia , n ú m    fecha , y
de cuantos requisitos se exigen en el pliego de condiciones para 
adquirir en pública subasta la adquisición del servicio refe
rente ai surninistro de 238.000 botes de hoja de Jata que nece
sita la Fábrica da Tabacos de Sevilla para envasar e l rapé, se 
compromete á facilitarlos en los plazos y cantidades fijadas, y 
por los precios siguientes:

Los 8.000 botes áe cabida de 12o gramos, á   pese*
tas céntimos por cada 400.

Los 40,000 botes de cabida de 400 gramos, ¿  pese
tas.  céntimos por cada 400.

Los 60.OTO botes de cabida do 50 gramos, á . , . , ,  pese
tas céntimos por cada 400.

Los 160.000 botes de cabida de 25 gramos, á  pese
tas  céntimos por cada 400.

(Fecha y firma del interesado.) 214—S

RECTIFICACIÓN.

E n la nota de recaudación por derecho de timbre de perió
dicos publicada en la G a c e t a  del día 17 de Febrero último» 
pagina 456, columna 3.a, aparece equivocada la cantidad recau
dada en Enero por cuenta del periódico La Unión en estos tér
minos: dice 195k90 pesetas» en vez 495*90 pesetas, que es fu- 
verdadera.

Banco de España.
Habiéndose extraviado dos resguardos de fianza, señalado* 

con los números 668 y 669, de pesetas nominales 4.250 y 5.000, 
en títulos de la renta perpetua al 3 por 400 interior y obliga
ciones del Estado por subvención de ferrocarriles respectiva
mente, expedidos por este Banco en 30 de Julio de 4879 á favor 
de D. Matías fíermosilla, se anuncia al público por tercera 
vez para que el que se crea con derecho & reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 47 de Fe
brero próximo pasado, fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales, G a c e t a  d e  M a d r id  y Diaria 
oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.* y 237 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 4877; 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, el Banco expedirá los correspondientes duplicados de 
los resguardos, anulando los primitivos y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Madrid 7 de Marzo de 4884. =  El Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano. X—4239

Se ruega á D. Eduardo Estellés y Serra, opositor aprobado 
para ingresar en el Banco como Escribiente, se presente en el 
término de tres días en esta Secretaría para informarle de un 
asunto que le interesa; previniéndole que de no verificarlo po
drá irrogársele perjuicio.

Madrid 6 de Marzo de 4884. **= El Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano.

MINISTERIO BE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción public a
Resultando vacante en la Escuela provincial de Bellas Ar-  

tes de Valencia la plaza de Ayudante de Dibujo de figura, do
tada con el sueldo anual de 999 pesetas; y correspondiendo su 
provisión al turno de concurso entre los artistas, á cuya espe
cialidad corresponde te vacante, que hubissen obtenido primero» 
segundo ó tercer premio en Exposiciones nacionales ó univer
sales, á tenor de lo dispuesto en el art. 5.* del Real decreto de 
43 de Febrero de 4880, se anuncia al público á fin de que los 
que se hallen comprendidos en este caso puedan solicitarlo en 
el improrrogable plazo ds un mes, & contar desde 1a publicación 
de este anuncio en t e  G a c e t a .

Lss solicitudes se dirigirán á esta Dirección general.
Este anuncio debe publicarse en los £ letines oficiales de 

Jas provincias, lo cual se advierte para que tes Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid 25 de Febrero de 4884.=Ei Director general, Aure- 
liano Fernández-Guerra.

Dirección general 
de Agricultura, Industria y  Comercio.

RECTIFICACIÓN.

En la convocatoria para ingreso en la Escuela especial de 
Ingenieros de Montes publicada en la G a c e t a  núm. 2 4 , corres
pondiente al día 21 de Enero último, se omitió involuntaria
mente en el programa de Geometría analítica insertar lo si
guiente:

Sombras.
Nociones fundamentales.
Sombra del punto, de la recta y de una línea cualquiera so

bre ios planos de proyección, ó sobre una superficie cualquiera.
Sombra propia y arrojada de les cuerpos. Su determina

ción.— Sombra de los cuerpos arrojada sobre los planos de 
proyección.—Sombras arrojadas sobre superficies distintas da 
los planos de proyección.—Problemas.

Perspectiva*
Generalidades.—Definiciones.
Métodos diversos.—Determinación de la perspectiva de un  

punto, de una recta y de una figura cualquiera por el método 
de proyecciones, puntos de concurso y escalas.

Elección del punto de vista.-—Angulo óptico*
Elección de la línea ds horizonte*
Problemas,
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E L A  I S L A  D E  C U B A  Y  SU S S U C U R S A L E S .

B a l a n c e  d e  s u  s i t u a c i ó n  e n  l a  t a r d e  d e l  l u n e s  31 d e  D i c i e m b r e  d e  1883, q u e  c o m p r e n d e  l a s  o p e r a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  e n  e l  s e g u n d o  s e m e s t r e  d e l  r e f e r i d o  a ñ o .

ORO. BILLETES.

ACTIVO.
PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

3.365*256*88 4.697.044*85
ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

2.736.069*44 59.500
1.883.97*90 39.008

4.290044*34 
3 650 800

98.’>08
»

3.843.449*09 »
1.279.037*87 85. 17*65

Wcmnfínl dp In TTnTmnfl. » 42.427, u 56*7 5 
»

xiacienaa pauiica: cuen*» uc fmisiuu uo uc¿. — 34.804*58
2.959 93 9

30.182*49 2.416)4343
9354*40

734.194*88 9

134.557*94 9

30.313*35 3.082*18trastos a® todas ciases, .los cíe jhslalación a cuíjiub uuev».

PASIVO.
17.097.505*22 49.727.952*58

8.000.000 »
109 465*77 9

7.402‘02 1.738.854*98
5.502.819‘38 4.311609*98

452.772*36 985 >6814
52.580 26,356-85

ntft dp la Hacienda.. . . 42.487.036*78xjillGtes clci juaneo jLyspanui oe la xiauaiia eiiiitiuuo pur tuc
394.701*62 »

9 38.306
70.346*06 9xesoro. cuenta ue amortización y pago uc iiitwcocs ue itt ,

843.433*85 m

22.892*32 9

_ Vatiímííor .. „ . . . . . .  . . . . . . . . . . 367.793*84 9
Intereses por cobrar { per venc¿r< ; ................................ 953.296 9

1.321.091*84
320.000

9

V

17.097.505*22 49.727.952*58

Sucursal de BSatangas.
ORO. . BILLETES.

' ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES*

... ....... .................... ................ ................. 894.738*50 606.933*45
ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

M iTTíirta tres Tnosofí.. . . . . . . . . . . . 605.147‘80 35,70030
varona»♦ . . . . . . . . . . . . . . .  m£g tiempo.......................... 245.324*61 53 856*98

Paviart «oTin.ftnl de la isla de Hnlia . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
850.472*11 89i’57‘23

80,723*29
*finr»iirftAl fifi fiA^na la írranrift . . . . . .  . . . . . . 845

Ouentas varias.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 233.791*74 282. ¿99 41
54 292*17 »

PASIVO.
1.534.139*52 1.029.763*38

Onfmtafí corrientes........ 590.997*53 86!.f)': 2*89
Denósitnñ í*in interés.... . . . . . .  . 106.359*95 75 922*76

MBanco Esnañol de la isla de Ouba. 664.019*73
n  n a cra -r» _ . ___ _ ___  _____  __ . . _

6.000
4.034*20

9

9

"Rarspo tfarifcfíal dp ln i«ln. dp. P.nhs? p/nAntíL dp rppn.iidap.inr» dp. P.rmfcrihriAinriPS______ 100 728*95 j>
Saneamiento de créditos................................. ....................... 8.178*19 37.47423

53.820*97 54.86350

1.534.139*52 1.029.763*38

ki7 Matanzas £8 de Diciembre de 1883.

ACTIVO.

Sucursal de Cárdenas.
ORO.

PESOS FUERTES.

BILLETES.

PESOS FUERTES.

C e ja .... ................................................................................. 178.869*60 453.679*45i
* ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

r. , i Hasta tres meses...................... 732.517*17
C a r íe r a  • • * .................................. U  más tiempo.. . . . . . . . . . . . . . 177.879*66 4.559

910.39683

6.000
1.026*95

16.160*05
51.854*45

1.559
64.233‘3S

»

1.500
9

Banco Español de la isla de Cuba. • *...................................
Sucursal de Matanzas,...........................................................
Idem de S^gua la Grande.. ............... . . . ......................... .
Cuentas varias.................................. ....................................
^Recaudadores de contribuciones......................................... .

PASIVO.
1.164.307*88 820,971*80

Cuentas corrientes.............. .................................................... 358.458 488.351*80
Depósitos sin interés............................................................................. *....................
Banco Español de la isla de Cuba................................................................................
Sucursal da Cienfuegos........ ......................................................................................
Depositantes por documentos á cobrar........................... ................. .........................
Letras á pag* r................................................«•.................... ............... ........................
Banco Español de la isla de Cuba: cuenta de recaudación de contribuciones... f . . . ,  
Saneamiento de créditos.................................. ................................. ............................

29.547*45 
673.431*28 

50 
Id.000 

446*30 
75.214*80 
16.160*05

31.120

' 9

9

»

1.600

1.164.307*88 520.971*80

Cárdenab 27 de Diciembre de 1883*
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Su cu rsa l d e  C ien fu egos .
ORO. BILLETES.

ACTIVO.
PESOS FUERTES. PESOS FU RETES.

412.184*95 170.642*». ,
ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

, iHasta tres meses... ............................ . -o**. . . . . . . . . ..o........ ......................... 813.91328 a
»

469.818*52 0
/vfJ, OU-V \J\J
A i fíí)

a
O. JLOOf

13.701*52
43.582*73

»
Recaudadores de contribuciones....................  - . . .  ......................... ........................... - ............ ................. .................................. ..............................

iod. f/o*o0 
»

1.10 i OU

978.008*38

»

310.024'25
PASIVO.

54.878*570/lio.4/vO i 0  
A Q QnA (Oux*/.0U4* iJO 143 43 

214.961*18
171 pm dñ Raima la. Grande... . . .  ...... ............................ ................................. 0

XU.frV/tJ s.*} »
88 629*31
A O 7A¿iK3

m

40.638*37JlO. iU4 UW
9 98 7*94,i K)~>c

978.005*38

0

310.621*25
Gienfuegos £5f*de ©kiembre ée 4883.

Sucursal de Sagua la Grande.
& ORO. BILLETES.

ACTIVO. PESOS FUERTES. PBSOS FUBRTR8.

fu ; .  * « • QQ AftRtKK 97.777«* yo. ido 0 0

ORO. BILLETES.

PESOS TUERTES. PESOS FUERTES.

J Hasta tres saeses...................................................................... ................... ......... 171.088*29 0
•

266.427*75Sucursal de Cienfuegos.................................. .................... . ................................... .......................... ........................
Idem de Cárdenas,........... .................. .................................................. ................................................. .

AU- ‘HJu Xu
9  Qft7<4 A »

Cuentas 'varias .................................................................. ..................................... . .................................................................................
a5.«?0 / 141

Recaudadores de contribuciones........... ..«•••••••••••.•......................................................................................................... . . . . . . . .
UU CHJ 

OA LOA
•1.706

nAJ.ty.VJL UO 0

405.169*07 99.48.3-26

PASIVO.
Cuantas oorrien tes,# *♦ • • ♦ ••... • •. • . • • • . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... ............................... .......... . O OOHiOA
Depósitos sin interés.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • ..................... ..... ....................................................................................... ..........
Banco Español dé la isla de, Cuba.................................................................................................. ....................... .

jíüU.jIIíj ¿O
9.215

A (Wí
72.2ob,80
6.920

A r\ Knoi
Sucursal de Matanzas..• • ................................................. .............................. ................................................................... .................... iOU.U<7¡L OO 19.57ü‘4d

Idem de Santiago de Cuba..• •............. ....................... ............... ............................................. ............. qoniün b

Depositarles por documentos á cobrar................................................. ............................... ......................... ........................ .................. OoU 0U 
4 0 ( XV)

»
Banco Español de la isla de Cuba: cuenta de recaudación de contribuciones................................................... . . ......................... . Su. vJw

ízn ATM* 9 A 9

Saneamiento de créditos ................................. . . .  c. . . . . . . . ............ . c. . . . . . . . ............................................................... .. U / .vX/v* 03* tíA(QA »
OllOlj 1.706

405.169*07 99.483*26
Sagua la Grande 27 de Diciembre de 1883.

Sucursal de Santiago de Cuba.
ORO. BILLETES.

ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTE&

240 \ 45*70
ORO. BILLETES.

4u,o .y 0 0

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

1 Hasta tres meses....................................... .............................................................  iSo.879‘32 *
»

186.033*26
5.223*20Cuentas varia».# ........  . .......... ........................................... .... ............ .............. ..................... ............................................................ . 8.524-80Recaudadores de contribuciones..........................................•. .......................... . ........................ ........................ ...........

Propiedades........... . ♦....................................................................................................................................................................
l*lUu Mi
9.302*66

441.870*02

0

52,404*13
PASIVO.

Cuentas corrientes.............................................. ...................... ........................................................... ........... ......................... 296.824*52
12.353
83.919*62

681
43.953*68
6 4 38*90

Depósitos sin interés..................................................... ........................................................................................................ . l./o »ü o
Banco Español de la isla de Cuba.......................................................... ............... ................................................................... .............

01K AQÍJiOlí
Letras apagar............................ ......................................................................................... .......................................................................
Banco Español de la isla de Cuba: cuenta de recaudación de contribuciones............. ................. ...........................................................
Saneamiento de créditos*................ ................. ......................... .................................................................. ...................................... .

4o,u»d ye 
«

441.870*02

CJi* 'OK-*® OLr

52.404*13
Santiago de Cuba 22 de Diciembre de 4883.
Habana 31 de Diciembre de 4883.=»M Contador, J. B. Carvafho.=V.° B.L=-Ei Gobernador, José Cánovas del Castillo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Sucursal del Banco de España en Pamplona.
Habiéndose extraviado seis resguardos de depósito volunta

rio, expedidos por esta Sucursal el primero en 18 de Noviem
bre de 1888, con el núm. 8.688, comprensivo de 85 acciones de 
la «Gran tejería mecánica pamplonesa» á favor de D. Pablo 
Jáurrieta? el segundo en 84 de Noviembre de 1888, con el nú- 
mero 8.698* de cinco acciones de la misma clase, á favor de 
D. Eduardo Ferreira; el tercero en 83 de Enero de 1883, con 
eLnúm. 8.796, de 34 acciones de la «Sociedad de fundición de 
bierro y fábrica de acero deí Bidaspa,* á favor de D. Estanislao 
Aranr&di, y los íyes restante» expedidos á favor de D. Pablo

Jaurrieta en 18 de Julio de 1883 y 1 .* de Agosto del mismo 
año, consistentes el núm. 3.164 en Íi4 accionas de la Sociedad 
de fundición de hierro y fábrica do acero del Bidasoa; el nú
mero 3.186, en 41 acciones de la Gran tejería mecánica pam
plonesa, y el núm. 3.187 en cinco acciones de la mencionada 
Sociedad de fundición de hierro y fábrica de acero d/l Bidasoa, 
se anuncia si público por segunda vez para que quien se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde Ja publicación del primer anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , conforme ai art. 9.® del reglamento del 
Banco; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, la Sucursal expedirá los correspondientes duplica
dos de los resguardos, anulando los primitivos y quedando 
exenta de toda responsabilidad,

Pamplona % de Marzo de 1884—EI Oficial Secretario, José 
Chanos. ~ X—m i

Superintendencia de las minas de azogue 
de Almadén.

A las doce de la mañana del día £6 del actual tendrá lugar 
ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Superinten
dencia la primera licitación pública para contratar el suminis
tro ue arena parda y blanca para servicio de las minas de Al
madén correspondiente al año económico de 4884 ¿ 1885, bajo 
los tipos máximos de 40 céntimos de peseta por cada hectolitro 
de arena parda y una peseta por cada uno de la blanca y demás 
condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección admi
nistrativa de esta dependencia.

No se admitirá ninguna proposición que exprese los precio» 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en pa
pel del timbre 11.* conformes en un todo al modelo que al final
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inserta, desechándose las que no lo estén, J Be acompañará 
é  eada una la cédula personal del postor y ia# carta de pago 
4 3^  acredite haberse depositado en las Cajas designadas al efec
to  í& cantidad de 440 pesetas en dinero, ó su equivalente en 
¡panel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más proposi- 
mánes iguales en las más ventajosas para la Hacienda, se abrirá 
Móto continuo licitación ¿ viva voz por espacio de un cuarto de 
liora entre los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno 
¿hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que hubiere 
«entregado su pliego con prioridad sin perjuicio de la aproba
ción superior.

La fianza consistirá en 880 pesetas en metálico, ̂  ó su equi
polente en papel del Estado, admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
deseen interesarse en la subasta.

Almadén 6 de Marzo de 1884.=Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con

t r a ta r  el suministro de arena parda y blanca para el ̂  servicio 
¿ 3  las minas de Almadén correspondiente al año económico de 
4&’84 á 188o, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo
é  ios precios de (expresado por letra) céntimos de peseta
por cada hectolitro de arena parda y   pesetas ó ........
«.eán&imos de peseta por cada uno de la blanca.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)
£12—S

A d m in is tra c ió n  del C orreo  C en tra l.

DÍA 6.

ñm ias detenidas por falta de dirección ó franqueo 
en el día de hoy.

g lto *  80 Matilde Ibáñez.—Legarés.
81 losó Cyza.—Villarta de San Juan.
82 Agueda Martínez.—Pego.
83 Pedro Bravo,—Villodre.
84 Yoribio de las Heras.—Guindalera.
85 Francisco Alonso Herrero.—Toledo,
86 Vicente Cutanda.—Idem.
87 Mariana, Viuda de Pacheco.—Idem.
88 Manuela Casanova.—CarabancheL 
*89 Josefa Pueyo,—Coruña.
'90 Antonio Gómez.—Valencia.
91 Mariano Greses.—Villanueva de los Barros.
92 Mariano López.—Placencia.
93 Justina Avia.—Palencia.
•94 Juan Gallego.—Don Benito.
95 Santiago Marios.—Badajoz.

Madrid 6 de Marzo de 1884.=E! Administrador central, 
Bartolomé Romero Leal.

G ab inete  C on tra! d e  T e lé g ra fo s .

M&món 4o loo telegramas me no k m  podido u r  entregados 
4 loo destinatarios.

DÍA 7.

•firt&Sóa de origen. del ¿ b a ta n o .  I Domicilio^

Central

taragoza.............. Ü.Aranda...............  Secretario G obierno
civil.

fite&nada   Emilio Navarro.. . .  gin señas (ausente).
jEteorial.............. Francisco Leonor.. Aduana, casa huéspe

des García.
Ciudad R eal. . . .  Luis Iglesias. . . . . .  Almendro, 10, tienda. I

- llábana**  Juan Sierras Isabel. Unión, 7.
Wavia. , Juan Díaz Pérez. . .  gan Bernardo, 41. 
JEfesCerb . . . . . . . . .  Blanz Cher frere

exupere................ Calle Atocha.
S fe c ia ................. Rafael Serrano Al-

 ̂ cázar ........  Arenal, 8.
■ L isboa.. . . . . . . . .  Patricio Courioli.. .  Sin señas.§

José del Préstamo.. Corredera Baja /  n ú 
mero 31 y núm, 4.

Atocha.
Uusáongo. . . . . . .  Leandro S ierra. . . .  Calle de la Sombrere

ría, 14.

Barrio Salamanca.

Alcantarilla. . . . .  Enriqueta Yelo. . . .  Serrano, 7, principal. 

Chamberí.

A i j a d a . . . . . . . . .  Francisco Cuesta.. Cham berí,Convento
Viejo, 6.

# r ie d o .................  Olvido Regueral de
Terán.................. San Bernardo, 75.

¿Madrid 7 de Marzo de 18S4.«E1 Jefe del Centro, José Vela.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e M adrid .

Setretaría.
En virtud de providencia dfl Sr. Teniente de Alcalde del 

distrito del Congreso, y por débuo al Excmo. ̂ Ayuntamiento, 
m  ponen á la venta en pública subasta 1.480 sillas y sillones 

. de rejilla de hierro, tasadas en 18 y £5 pesetas respectivamente; 
Mosko de madsra, en 700; verja de hierro que le circunda, 
m. 4.7CO; mobiliario que existe dentro del mencionado kiosko, 
ñogúv. inventario, en £50; todo situado en el Salón del Prado, 
y  propiedad de D. Antonio Pérez; cuyo acto tendrá lugar* el 
d ía  8 del corriente, á las once y media de su mañanar en la 
sala audiencia de dicha Alcaldía; siendo postura admisible la 
qme cubra las dos terceras partes de su tasación y comprenda 
t& totalidad de los objetos y efectos enumerados.

Madrid 5 de Marzo de 1884—El Comisionado, Leonardo 
Qmzü&z. —i

Empréstito de 1868.— Pago de intereses.
Los portadores de las carpetas números 3J07 á 4.304 re 

presentativas del cupón 15 vencido en 1.° de Enero último,^po
drán hacer efectivo su importe en Ja Tesorería de S. E. el 
martes próximo, de once á dos de su tarde.

Madrid 7 de Marzo de 1884.—Ei Alcalde Presidente, el Mar*" 
qués de Bogaraya.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.

ALBARRACIN.
D. Francisco de Paula Roig y Roig, Juez de instrucción 

del partido de Albarracíu.
Por la presente se cita, llama y emplaza al pordiosero José 

María, cuyos apellidos se ignoran, de corta estatura, moreno, 
delgado de cara y cuerpo; que viste calzón corto bastante viejo, 
mal calzado y gorra negra, el cual no tiene domicilio conocido 
y cuyo paradero se ignora, para que dentro del termino de 10 
días, á contar desde el de la inserción de la misma en la G a c e 
t a  de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado para recibirle indagatoria en méritos de la 
causa criminal que sobre incendio de una hacina de mies, con 
peligro de propagación del fuego á dos pajares y algunos haces 
de cáñamo, me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Y como quiera que haya sido acordada su prisión, encargo 
¿ todas las Autoridades y agentes de la policía judicial proce
dan con la mayor diligencia á la busca y captura del expre
sado individuo, que deberá ser conducido en su caso con las 
seguridades convenientes alas cárceles públicas de esta ciudad, 
según así lo tengo acordado en la referida causa.

Dada en Albarracín á 15 de Febrero de 1884.—Francisco 
Roig.®«De orden de S. S., José Marconel. J —1008

ARACENA.
D. José María Martín Labrador, Juez municipal á interino 

de instrucción de esta villa y su partido.
Por el presente se cita y llama á Manuel Cazador García y 

á Eustaquio Levilla Leonor, operarios que han sido en la mina 
nombrada Aguas Teñida#t término de Almon&ster la Real, sin 
que consten más circunstancias, y  cuyo actual paradero se ig 
nora, para que en el término de días, ¿ contar desde la in 
serción de éste en la G asbta a s  Madrio, &© presenten en este 
Juzgado para la practica de diligencias en causa que en el 
mismo se instruye coatravBlas Silvas por lesiones á Manuel 
Cazador García; apercibiéndoles de que en otro caso les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado es Aracena á 45> de Febrero de d884.=*José Pardo 
y Cid. J—1007

D. José María Martín Labrador,. Juez municipal ó interino 
de instrucción de esta villa y sis partido.

Por la presente se cita,Jlama y  emplaza á Blas Silvas, ope
rario que ha sido en la mina nombrada Aguas Teñidas, término 
de Almonaster la Real, sin*que;consten más circunstancias, y  
cuyo actual paradero se ignora, p&ra q m  en e l  término de £0 
d ía s , á contar desde la inserción d e é s ta  en la G aceta  d s  Ma 
drid , se presante en este Juzgado i* responder da los ©argos q u e  
le resultan en causa que se le in&truy© por lesiones á Manuel 
Cazador García.

A la vez exhorto á las Autoridades y requiero á los agentes 
de policía judicial practiquen diligeam s para la busca y cap
tura de diche» individuo; y oaso de ser habido, lo remitan con 
las convenientes seguridades á Jas cárceles de este partido.

Dada en Aracena á 4o* de Febrero de 4884,=«Jo3é Pardo 
y Cid. J —4006

BADAJOZ.
D. José ©tonel y Morcillo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Antonio Sa- 

maniego y Caballero y Emilio BeJo Ruiz, de esta vecindad, 
solteros, de profesión barberos, de £ 2  y  á i  años de edad respec
tivamente^ y que según parece residen en lav ilJa  y Corte da 
Madrid, con el fin de quodentro del término de 45 días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial y  G a c e t a  s>e  Madrid^ comparezcan en la sala 
audiencia de este Juzgado para ampliar las declaraciones que 
tienen prestadas en el sumario que hallo instruyendo á 
consecuencia de las lesiones que sufrió Juan Rubio; aperci
bidos que de no comparecer les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Badajoz á 14 de Febrero de i884.=José Otonel.*® 
De su orden, José Vázquez. J—1009

BAEZA,
D. Juan de JLemus y Orií, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el Rey

D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero en debida forma 
á todos los Bres. Jueces de instrucción, individuos de policía 
judicial y demás Autoridades do la lac ió n , y de mi parte les 
pido y encargo se sirvan practicar diligencias,en averiguación 
de si en sus respectivos partidos ó demarcaciones ¡se n ó ta la  
falta de algún individuó, cuyas señas personales y da vestir 
coinciden con lasque al final se 'expresan, y que corresponden 
á Tah hombre que en esta población psdía limosna, y  se encon
tró  cadáver en ©1 día de ayer en el corral de la casa que 
esta ciudad hay destinada para que se recojan los póhr$$ de

solemnidad, y en su caso se haga constar su nombre, apellidos 
y circunstancias, así como quienes sean los individuos de su 
familia; pues en ello se interesa el mejor servicio para la 
pronta y recta administración de justicia, y se participe á este 
Juzgado el resultado de dichas diligencias á fin de poder iden
tifica* la persona de dicho cadáver y acordar lo demás que 
fuere procedente, quedando en verificar lo propio este Juzgado 
en igualdad de circunstancias y siempre que sea requerido.

Dada en B^eza á 13 de Febrero de 1884,==Juan de Lemusy 
Ortí.==Por su mandado, Enrique Olmedo.

Señas.
Un hombre como de 60 años* estatura regular, pelo entera

mente cano, color trigueño, barba poblada, cara ancha, las me
jillas muy salientes, boca grande y desprovista de dientes, 
barba saliente ó puntiaguda. Estaba vestido con pantalón lar
go de invierno de tala nombrada jerga color negro, con pintas 
pardas, chaleco de pana negra con cuadros formando filete en
carnado, chaqueta de jerga color pardo, camisón y calzones 
blancos de algodón, calcetines de lana blanca, y un zapato de 
becerro blanco muy viejo, sombrero hongo redondo negro 
flexible viejo, un capote de los llamados de monte muy viejo, y 
un palo que en uno de sus extremos forma una muletilla para 
apoyarse. J — 1010

CÓRDOBA.—DERECHA.
D. Clemente Inés de la Torre, Juez de instrucción del dis

trito  de la Derecha de esta ciudad.
En virtud de lo dispuesto en auto del día de hoy, dictado 

en el expediente para declarar herederos abintestato de ]& 
finada Doña Ana Martínez Gálvez á sus dos hermano! D. Ma
riano y Doña Rafaela, á instancia del Procurador de esta ciu- 
dad D. Juan de Cuevas y Regúiez, en nombre de D. Mariana 
Mora y Caballero, marido de la Doña Rafaela, expido el pre
sente edicto, por el cual se cita y llama á los que se crean con 
derecho á heredar á la finada para que comparezcan á dedu
cirlo en el término de 30 días; bajo apercibimiento de pararles 
ei perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Córdoba á 41 de Febrero de 4884.—Clemente Isás 
de la Torre.=~El Escribano, Manuel Guillén. X—1227

MADRID.—CONGRESO.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez é& 

primera instancia del distrito del Congreso, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se anuncia la venta en pública subasta 
por término de £0 días de un solar de la manzana £43 del pla
no de ensanche, barrio de Salamanca, calle de Núñez de Bal
boa: que liada con la vía pública por la calle d® Maldonado, al 
Norte; al Este con terrenos que pertenecieron al Sr. D. Angel 
Juan Alvares y con la vía pública, por la cali® de Núñez de 
Balboa; al Cueste también con la vía pública por la calle dé Ve- 
lázquez y eoa terrenos del Sr. Marqués de Aranda, y ai Sur con 
este último y con la vía pública por la calle de Juan Bravo, 
que mide una superficie de 3 553 metros cuadrados 7£ decíme
tros, equivalentes á 45.773 piés cuadrados 45 céntimos, tasada 
en 5T£í 6 pesetas 43 céntimos.

Y para su remate s® ha señalado el día 3 de Abril próximo, 
á las dos de sa tarde, eh la sala de audiencia del Juzgado* sita 
en 1& casa llamada de Canónigos, plaza de las S&lesas, núm. 3.

Las títulos do propiedad están de manifiesto en la Escriba
nía para que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta;previniéndose que los licitadores deberán con
formarse coa ellos, y que no tendrán derecho á exigir ningu
nos otros, y *$ue para tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente el 40 por 40 efectivo del valor del solar que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitido s. -

Madrid 0 de Marzo de 18S4.=V.° B.”«A yllón*»Ei Escriba* 
no, Rafael Valdivieso. X—1£38

ORTIGUEIRA,
D. Modesto Iglesias Sarmiento, Juez de primera in stau ra  

da *sU  villa de Ortiguera y su partido.
Por medio del presente llama á D. Juan Bautista Váz

quez Días;, ausente en ignorado paradero, vecino que fué d® la 
villa de €®deira, para que en el término de dos meses compa
rezca ante este Juzgado, ó á los que se crean con derecho á la 
administración de sus bienes, caso no se presente aquél, me
diante D. Vicente Arribi Robles, vecino de Cedeira, solicitó la 
administración interina, y el cual se ha separado, personán
dose D. Antonio López Quintana, quien produjo justificación 
para acreditar el parentesco que tiene con aquél, resultando 
estar en octavo grado, y al que se nombró por administrador 
interino, cargo que ha aceptado.

Los que se personen creyéndose con mejor derecho deberán 
justificarlo con los documentos precisos dentro del término 
referido.

Dado en la villa de Ortígueira i  l .# de Febrero de 4884.— 
Modesto Iglesias.«=Ante m í, Ramón Teijeiro# X—!££&

POLA DE LENA.
D. Victorino Vázquez, Juez municipal de este término, en 

funciones del de iustruccíón de este partido. ^
Por la presente requisitoria se cita y llama á Domingo Ro

dríguez y B&steiro, de £4bños de edad, soltero, jornalero, cuyo 
paradero se ignora y señas personales se expresan á continua
ción, para que en el término de 40. df$& comparezca en la  sala 
de audiencia de este Juzg&do, sita en- la Consistorial de esta 
villa, con el objeto de notificarle el auto de conclusión del su
mario en la causa qae con otros se les si^ue por hurto de d i
namita, y emplazarle para ante el Tribunal superior del terri
torio; bájo apercibííjuieñtcí de que no compareciendo será de- 
clarado rebelde.-. ..

Pola de Lena 41 de Febrero de 1884.—Victorino Vázquez.^** 
V Por mandado Je S. S.f Guillermo Blanco Villegas.
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Señas del procesado. 
Estatura regular, cara redonda pequeña, ojos pardos, pelo j 

ae-ro. ^—1000
QUINTANAR DE LA ORDEN.

D. José Becerra Lavíña, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente edicto, único que se publicará en la Gaceta, 
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se llama, cita y i 
emplaza á Pedro Sánchez Mor Ate é Higuera, casado, mesonero, j 
de 54 años, vecino que fué de esta y habitante hoy, según p&~ j 
rece, pero cuyo domicilio se ignora, en la villa y Gcrte de Ma- j 
drid, para que en el término de nueve días improrrogables si
guientes á la publicación del presente edicto, comparezca en j 
este Juzgado á oponerse al juicio ejecutivo que contra el mis- j 
mo ha promovido el Procurador D. Federico Martínez en nom- i 
bre de la Sociedad mercantil Mmuel Palacio y Sobrinos, de ] 
jUieante, reclamando la suma de 4.512 pesetas $5 céntimos é ¡ 
intereses legales, á cuya demanda ejecutiva deducida en escri
to fecha 8 de Febrero del comente año, recayó auto dictado 
en del'mismo, despachando la ejecución contra los bienes 
de Sánchez Morate por valor de las 1.518 pesetas y 25 céntimos 
que se reclaman, interés legal de dicha suma desde que el Mó
tate cayó en mora y costas causadas y que se causen hasta el 
total pago de dichas responsabilidades; mandando que desde 
luego y por no conocerse el domicilio de Morate, se procediera 
ai embargo de sus bienes y principalmente de la casa hipote
cada por el mismo, para garantía del crédito por que se pro
cede, sin requerirle de pago; y que verificado el embargo, se pu
blicasen edictos en el Boletdn oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  b e  Madrid, llamándole por término de nueve días, y 
para que expresados edictos sirvieran de diligencias de reque
rimiento de pago y de citación de remate.

Librado el mandamiento de embargo en 15 de Febrero di- 
<jho, en 29 siguiente por curso de los alguaciles de este Juzgado 
asistidos del actuario que refrenda, se procedió &1 embargo de 
la casa propia de Pedro Sánchez Morate, sita en esta villa y su 
calle de San Fernando, sin número, que linda á la* derecha con 
otra de herederos de Ambrosia Nieto; izquierda otra de Sabino 
Espada, y espalda de Francisco Díaz Perona; en cuya dili
gencia ¡se omitió el requerimiento al ejecutado, así como el ci
társele de remate en autos; mas para el efecto de que dichas 
diligencias queden cumplidas, y según previenen los artícu
los 4.444 y 1,460 de la ley de Enjuiciamiento civil, y sirva este 
edicto de requisito de pago en forma, y de citación de remate, 
se publica, según ya se ha dicho, en el Boletín y G aceta expre
sados para que llegue á conocimiento de Sánchez Morate; aper
cibido éste que de no comparecer ante este Juzgado dentro de 
Jos nueve días ya dichos á personarse en leg&l forma á la eje
cución expresada, se dará á ésta el curso ordinario y se le se
guirá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Quintanar de la Orden á 4 de Marzo de 4884.=íosó 
Bscexm Lavíña.^De orden de S. S., Alberto Carrasco. '

X—1238

NOTICIAS OFICIALES.
Banco de Bilbao.

Habió adose extraviado un resguardo de depósito voluntario 
de efectos, señalado con el núm. 34.148, expedido por este Ban
co el 1 de Mayo de 1883 á favor de D. Domingo Mendizábal, se 
anuncia al público por tercera vez, habiéndolo hecho ya en 
Enero y Febrero últimos, para que el que se crea coa derecho 
& reclamar lo verifique dentro del plazo de un. mes de )a fecha 
según determina el ?»ric 81 de los estatutos; advirtiendo que 
trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, ei Banco 
expedirá un duplicado del resguardo, anulando el primitivo y 
quedando exento de toda responsabilidad.

Bilbao 5 de Marzo cíe 4884.=«S1 Secretario, Pascasio de 
Arechagá. X—1230

Sociedad del Gran Hotel Continental.
La Comisión directiva, en cumplimiento de lo prevenido por 

el art. 24 de los estatutos, ha señalado para celebrar junta ge
neral ordinaria de accionistas el día 28 de Marzo, á las cuatro 
de )& tarde, en el domicilio de)« Sociedad, paseo de Gracia, 
número 21, cuarto tercero (casa Gibert).

Los señores accionistas que, según el art. 25 de los estatu
tos, tengan derecho de asistencia , deberán depositar sus ac
ciones en las Glicinas de la Sociedad desde el día 8 al 18, de 
•diez &doce de la mañana*,- recibiendo en el acto el correspon- 
dieote resguardo y la papeleta de entrada.

Barcelona 1.® cíe Marzo de 4884==Por acuerdo de la Comi
sión directiva, el Administrador, Manuel del Valle. X—1236

Compañía de los caminos de hierro del Norte
de España.

El Consejo de administración de esta Compañía ha acordado 
que desde ei día 1.a.de Abril próximo se paguen los cupones 
número 28 de las obligaciones de primera serie, y núm. 16 de 
las de segunda de Ja linea del Norte que vencen en igual fecha, 
á razón de 28 rs, y 50 cénts. por obligación:

En Madrid, en,la estación del Norte.
En París, en el Crédito Lyonn&is, 49, boulevard des ítaliens. 

¿Én Bruselas, en la Sociedad general, 3, rué Montagne du 
Pare;

Y en Lyon, en el Crédito Lyonnais, Palais du Commaree.
Madrid 5 de Marzo de i884.~*'Sl Secretario del Consejo, Pe

dro F. dei Rincón.' ' < - X—1233

El Consejo de administración de esta Compañía, cumplien
do lo presento en el contrato de compra del ferrocarril de Alar 
á Santander, ha acordado que desde el día 1.a de Abril próxi
mo se pague á las obligaciones dedicha línea emitidas en v ir
tud del referido contrato el cupón núm. 20 que vence en igual 
fecha, á rezón de 57 rs. por obligación:

En Madrid, en la estación del Norte.
Y en Santander, en casa de los Sres. Hijos de Poqabo.
Madrid 5 de Marzo de 4884.»=Ei Secretario del Consejo, Pe

dro F. del Rincón; X -4234

El Consejo de administración de esta Compañía, eumpliendc 
io estipulado en el contrato de adquisición de la línea de Tú

fela a Bilbao, ha acordado que desde el día i.° ¿c Abril próxi- 
no se pague á las obligaciones de primera y segunda serie y 
csiduos de la expresada linea el cupón num. 36 que venes en 
gual fecha, i  razón de 50 rs. por título:

Ea Madrid, en la estación del Norte.
En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En Santander, encasa da los Sves. Hijos de Pombo.
En Barcelona, en el Cr édito Mercantil.
En París, en el Crédito Lyonnais, 19, boulevard des Ita 

len s;
Y en Londres, en la Agencia de la misma Sociedad, 39, Lem- 

Dard Street, E. C.
Para cobrar estos cupones en París y en Londres bay que 

presenta? los títulos de que proceden, ó el resguardo del Banco 
á establecimiento en que estén depositados.

Madrid o de Marzo de i884.=^ÉL Secretario del Consejo, Pe* 
dro F. del Rincón. X—1235

Sociedad de Altos Hornos y fábricas de hierro y  acero 
de  Bilbao.

Con arreglo á, lo que se previene en ei art. 37 de los esta
tutos, ei Consejo de administración de la Soeieá&d convoca i  
junta general o rd in a ria  para el día i.* de A bril próxim o, á las 
tres ele la tarde, en las oficinas de la fábrica del Carmen. A di
cha junta se someterá la  aprocaeión del balance y cuentas so
ciales pertenecientes a i año de 1883, tra tándose  adem as de to
dos los asuntos que com prende ei a rt. 38 de los estatutos.

Tiene derecho de asistencia todo accionista que posea por 
lo menos 400 acciones, y los que posean menos pueden re * 
unirse hasta llegar á cucho número como mínimum, y delega? 
bu representación en uno de ellos,

Par& ejercer el derecho de asistencia es necesario depositar 
las acciones en las oficinas de la Sociedad en Bilbao, ó en las 
del Comité en Madrid, Infantas, 3i.

Estos depósitos se reciben hasta el día 31 del corriente en 
el primer punto y hasta el 29 del mismo en el segunda Se en
trega en cambio el correspondiente resguardo donde consta el 
núm ero  de acciones depositadas, el nombre dei depositante j 
número de votos que le corresponden, cuyo documento ha de 
'exhibirse para entrar en el local donde se celebra la ¿unta.

Estos resguardos son trusferibles á otro accionista que tengí 
otro análogo á su nombre y para sólo los efectos de asistencia 

* a la j&nt&, mediante comunicación dirigida al Sr. Presidente 
dei Consejo, salvo ios casos previstos en ei art. 36 de los es< 
fatutos.

Bilbao 5 de Marzo de 1884.=Por acuerdo del Consejo d( 
administración, el Secretario general, Fernando Molina.

X—-1240
Compañía in d u stria l de trasportes lluviales.

SOCIEDAD ANÓNIMA.
Número 90.—En la ciudad de Alicante, á 48 de Febrera 

de 4884, ante mí D. José Cirer ó Izquierdo, Notario público 
perteneciente ai iluate Colegio del territorio de ia Audiencia á< 
Valencia, con residencia en esta capital, presentes los testigo j 
que se d irán :

* Com parecieron D. Leopoldo Estevas y Suárez, casado, osa- - 
pisado, de 47 años de edad, vecino de la  ciudad de 'Sevilla,.*© - 
cidentalmenie en e sta  plaza, según la «cédu-la personal que.es: - 
hibe, expedida por acuella Administración de Propiedades é 
Impuestos con techa 30 da Eidero úl-tmo, núm. 4OO;-0fe5̂

D. Enrique Ch&xninade y Ch&mirmde, casado, propietario, 
de 27 años de edad, de -esta vecindad, ¿según, la cédula personal 
que exhibe, expeoida por esta Administración de Propiedades 
y con fecha 46de los-corrientes, núm. 46JM6.

Y D. Emilio López Santos, casado, «empleado cesante, de ;3G 
años de edad, vecii>o de í i welva, accidentalmente erM3st«. plasa, 
según la cédula personal que exhibe.cscpedida p o r^ u e lla  Ad
ministración de Propiedades é  Impuestos t-e&n fecha de No
viembre del año último, Eram.^29.

Be cuyo conocimiento y demás circunstancias mt: aseguran 
los testigos presenciales do que doy $q ser las que tienen ios 
otorgantes y hallarse-ea pleno goce da -san de recto» civiles,

| libres y espontáneamente el Du Leopoldo Estevas díec 
! Que desde principios del ¿año 4884 hasta hoy «La venido 

realizando estudios y gastos íhiportarles -con objeto.de hacer 
posible la navegación á vapor en la sección del río ¿Guada 1- 
ouivhvqae se comprende entre CantilJana y Sevilla, l objeto 
áe esí&Mecer un servicio de trasportes iluvM es y des&ás ope
raciones con ellos relacionadas; y conviniendo á sus ¡intereses 
constituir una Soeáedad.para llevar á ©afeo «usa p«ns&naientq,.de 
conformidad con j& iey de 43 de Octubre áe4869 y dermis dis
posiciones vigentes, funda por la presente escritura une. Socie
dad anónima que se titulará C o m p a ñ í a d e  tme(jorUs 
fluviales, cuyo domicilio será Ja^iudad  de Sevilla, y su objeto ! 
y duración ei d-s los trasportes luviales con ¿barcos de vapor y 
demás - operaciones eoa ellos relacionadas «en cualquier sección 
recorrida per el río Guadalquivir, entre Córdoba y Sevilla: 
que su capital áe constituirían 4@G.OOO pesetas, representadas 
por 400 acciones ai portador de LOGO pesetas ,eada una; que el 
referido D. Leopoldo Estevas aporta á esta Sociedad los estu
dios y trabajos practicados hasta hoyen ia sección del río 
Guadalquivir, comprendida entre Gantiilana y Sevilla, por la 
suma de 20.000 pesetas en pago de las que recibirá 20 acciones 
de capital de las creadas por esta Compañía, y que las otras 80 
acciones hasta ei complemento del capital creado las suscriben 
per la presenta ios comparecientes ei¿ etáa forma:

D. Eñriquo Chaminade 60 acciones.
D. Emilio López Santos 10 acciones.
Y D. Leopoldo Estevas 10 acciones.
Y resultando por la presente suscrito el total capital, y de 

conformidad con lo prevenido por el art. 3 /  ár ia ley de 4*9 de 
Octubre de 1869 antes citada, les tres señores comparecientes, 
juntos áe mancomún y cada uno de por sí, y en uso de su de
recho, declaran constituida la Compañía industrial de traspor
tes fluviales9 cuya Sociedad ge regirá por los siguientes

ESTATUTOS.

T Í T U L O  P R I ME R O .
Constitución, capital, aportación y fundación.

Artículo 1 * Queda fundada por escritura de hoy 18 de Fe
brero de 1884 ante el Notario de esta capital de Alicante Don 
José Cirer é Izquierdo, con arreglo á la ley de 49 de Octubre 
de 4869 y demás disposiciones vigentes, una Sociedad anónima 
por acciones liberadas ai portador, con domicilio en Sevilla, y 
cuyo objeto y duración es el de la explotación con barcos de 
vapor remolcadores de los trasportes fluviales y demás opera
ciones con ellos relacionadas en cualquier sección del recorrido 
por el río Guadalquivir entre Córdoba y Sevilla.

Art. 2.a El capital de esta Sociedad Ió forman 403.000 pe
setas, valor de 4G0 acciones al portador de 1.000 pesetas cada 
una, representadas por cédulas de crédito reconocido que se 
numerarán del 4 ai 400, se cortarán de un libre-talonario y 
están firmadas por el Director gerente, llevando además el se
llo de esta Sociedad.

árt. 3.a Corjstiiuye aportación les  estud ios y trab ajes tJjw*r 
fcuados desde principios dei año 4881 h asta  hoy en la s$6f¿£3& 
del río Guadalquivir, com prendida entre C&ntillana v  

Art. 4* P ara recom pensar al fundador de esta  Sociedad» 
crean 50 acciones de beneficio al portador, con derecho  
una al 4 por 400 Je los producios de explotación ó enajessíSfát*^ 
de esta Compañía, que ¿e num erarán del 204 al 250; s-e 
rán de un libro talonario y se fieman por e l Director  
llevando adem ás el sello de la Sociedad.

TÍTULO II.
Del Direc tor gerente . 

k r t  5 a Esta Sociedad se adm inistra  por un Director g®TmiP 
nombrado por la j\«.nta de ficcioaietas, el cual llevará l*ítoKS> 
de la Sociedad. , , _

Art. 0.a El DUcclor gereníe asume i& personalidad 
ekd-ad, y la representa acúva y p-/ sivamonte en el ejcmst-0 
todos sus derechos y obligaciones.

Art. 7.° La retribución del cargo áe Gerente se njara h " 
junta de accionistas al empezar su explotación esta C o m p eto * '

Art. 8.* El Director gerente garantizará su gestión m  ¿S*- 
forma, que se le exija por la junta  que le nombre.

TÍTULO III 
Junta de accionistas.

Art. Las juntes con^Lituírhts c c n fo ria sd  e f x ■ ¿ú .
venido «a los presentes estatutos representan la u n ^ ' f  se 
úe los'accionistas, siendo po-r •«conaiguberde sos acuf^u-os- 
torios p/^ra toáof. elíos.

Art% 40. Lifcfi juntas so ctleb.arán lo menos un s  
.cada .^ño y siempre que estimo oportuno y converaent 
ei Director gerente o \ m  se pida al mismo per la represe^»-" 
cióa de 30 y ser^n convocadas por el referido
por anuncio -en la G aceta d e  M a d r i d  á lo menos con un 
da anticipación. .

.Art. 11. Lea junMs deliberarán sobre la Memoria qnv pyfq 
se' atará ei G^renve y  sobre los balances anuales, y sobre a »  
dr ¿más s-suE’tos que comprendan la orden’ dsl d u , que 
V imbléii el «ceferifi  ̂Director gerente. ^  .  ̂ ^   ̂ ^

A rt. 42. L as .’̂ n t a s  se constituirán' legítiwu'ñb.cud 
quiera qu-  ̂sea^eU-iúmero de accion istas que á ellas *
así co m o ^ l núm ero de acciones que H'p'ééMincn, J SaS acílC‘>  
dos serón o b lig ^ o r io s  para todos los socios de esta  Com p& i:v j 

Art. ® .  ■ L ae acciones para tener derecho de a s is tir  
ju n ta r s e  depositarán en ei dom icilio de la Sociedad condN eLk#  
de anticipación  a l de la  celebración d-? las junt.as, recogiendo 
lo s depositantes?, ai par que el recibo al povt&dor dei deposito^  
el biÜeiie personal de entrada p»ra la junta.

A río 44. ¡La representación ea  las juntas rio puede d e le g a r a  
en persona alguna, pues es persona i y sólo pueden asÍ3ÚV 
ellac los ind iv idu os a cuyo favor se hallen expedidos los bü if^  
tes**e entrada, para ella.

A lt 45. Tsm aecio c ista s tienen tactos votos com o v eces i Q 
aceioacs de-capital, ó cinco de beneficio depositadas de comiOT-- 
m iá sd  eon los presentes estatutos.

•A3&.46. ¡La presidencia de lan corresponde al
ter í*erente,<<&compañado de do^ Secretarios escrutadores, 
ncxEíiUramiento recaerá en favor del accionista, que revmzv sJ  
mayzsr núm ero de votos y el que reúne m enor núm ero áo ve*- 
to s ,3T sean .psim eros en la lis ta  de depósito.

A'fo. 47. ‘C onstitu ida  así la m esa, cuyo Secretario será &■ 
la G erencia, se procederá á ia lectura de la lista  de d e p é t ó c ^  
<ie «aciones y votos que representen, dirim iéndose las re«á&- 
maeiones pof la referida m esa, y declarándose d esp u és  
■tuáfd«. legítimamente la junta.

A íi  48. Se procederá entonces á la deliberación fe  
asu íito«  queicomprende, la orden del día y por el orden q &  
ia  lükiíiñ se.establezca«a, ocupándose jas sesion es y 
que«rcclttme_ia m ás am plia d iscusión de lo s asu ntos,

A r t  49. L o s  acuerdos, cualquiera que sea su  import&uehL " 
oerán c a lid o s  cu a n d o  se  tom en por ia  votación  nom in a l é  
<üreta de la  /E&itad ms-s uno de ios votos que tom en pa.y'^p 
eu.elk . ' Y

Art. W . Qiúnce díac¿antas de la reunión de la ju n ta  n o n ix lt  
de m anifiesto  el D irector gerente  en ei dom icilio  de !a * S © ¿ e -  
dad para el exam en por lo s  ̂accion istas que hayan  efeeiia&ds* 
su s depósitos «la.o) den d.e¿ d ía  con íoqos io s docum entos  
hayan  de ser objeto de la  deliberación d-s la ju n ta .

Cuyos estatutos aprueban los comparecientes, procedímús? 
con ia representación que ostentan al nombramiento del X&- 
rector gerente, que llevan á cabo, nombrando desde abersi 
dicho cargo á D. Emilio López y  Sanio?, al que apoderan ©cío- ' 
patentemente por medio de la presente escritura para* 
conformidad eon los estatutos preinsertos represente en te lc e  
sus derechos y obligaciones á la Compañía industrial de 
portes fluviales, debiendo ser su garantía el depósito en*la-í>%> 
social de cinco acciones de capital de las creadas por 
rna Compañía.

Ea cuyos términos queda constituida dicha Soc!ecJ«uI.„w^* 
metiendo cumplir literalmente lo convenido en los paetss 
tericres, sin interpretarlos ni contradecirlos por título nf^seU-* 
cepto alguno.

ño el JNotario advertí á las partes contratantes que coom ¿í¿: 
esta escritura se ha de presentar en la oficina liquidadors. 
rrespondiente par&.ptgo de los derechos ai Tesoro p ú W m  & 
inscripción en la Sección de Fomente de Sevilla, v copia ¿teéUlfr 
se ha de insertar en la  G aceta, de M adrid á los efectos 
nidos en la ley, bajo i as penas establecidas.

En cuyo testimonio así lo dicen, otorgan y firman cora 
testigos sin excepción para serio, eegún manifiestan, D. 
do Marques Quintero y D. Baldomcro de la Torre Palera, wm«* 
pleados ambos, vecinos da esta ciudad, á los cuales y 8JEtaf©s? 
otorgantes les advertí del derecho qu^ tenían ai leer ye,ip^  
sente documento por* sí, lo que renunciaron; y habiéndola 
cho yo el Notario de alta voz, lo aprobaron todos^

De todo lo cual y del conocimiento de los referidos 
como de manifestar éstos que conocen á los tres señores1 
gantes y bajo su responsabilidad aseguran que son los a»i¡siM&P- 
que se hallan presentes y se titulan, yo el Notario doy te, &&y$g3P‘. 
la doy de aprobar todo el interliñeado.—E inscripción sm. Ú&-- 
Sección de Fomento de Sevilla.—Repito fe=Leop.
A. H. Chaminade.«=Emi!io Lopez.=« PIduardo M arquea-^IM - 
domero déla Torre.==Signado: José Cirer é Izquierao.

Es primera copia de la escritura de Sociedad &nón£t&& 
pasó anta mí y sí halla extendida y firmada en mi 
protocolo del corriente año, á que me remito.

Y  en fe de ello y á requerimiento de los señores otoygsraito* 
libro la presente en un pliego de papel de la clase i  \
•o 7.828, y dos pliegos de Ja clase 42.a números ,8.360188# y  
í.360.350, que signo y firmo en Alicante día de su oforg&W'iSQD»0’ 
;o.«=Sobreraspado: treinta de—Diez—en.«Enmendado:; —
la—los—e.—Todo vale.^Signo: José Cirer é Izquierdo,

Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio de 
iistrito notarial de esta ciudad, con residencia en la 
.egalizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden M 1 % ^ - 
*io D* Jcsé Cirer é Izquierdo.

Alicante á 19 de Febrero de 4£84^Signo: Nareo 
Signo: Vicente B e rn ia . XI—ÜN P
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L a  M a n u fa c tu r e r a  d é  a lg o d ó n .
SOCIEDAD ANÓNIMA,

Balance de la misma aprobado en junta general de señores ae 
monistas celebrada en £4 de Febrero de 1884, que comprend 
d  ejercicio de i  * de Enero d 3 i de Diciembre de 1883.

Ptas. Cénts.
ACTIVO. ~--------- ;-----

Exiatencú s de algodones, tejidos y otros efectos. 489.659*15 
Existencias en 3a fábrica de San Quirico de

Besora  ....................................  108 088-81
Edificios y terrenos en R éus .........................  487.906‘3'i
Maquinaria y muebleq en Réus............................. 1.036 80£*(7
Muebles de escritorio, Secretaría y despacho . .  7,798'R
Osja (existencia én esta, Réus y San Quirico).. 50 688*8Í
Valores amortiza bles en San Quirico.. . . . . . . , .  18.108 Sr¡
Obligaciones á cob ra r  ....................... . . 8.966
Deudores por cuenta corriente.. . . . . .  . . . . .  o68.793‘8£

Total .................  8.678,885*01

PASIVO.
Qapifcal social................................ '...........................  8.850.000
Censales sobre fincas en R éus. . . . . . . . . . . . . . . .  18.866'66
Beneficios á repartir (remanente 1877)........ . 881*88
Dividendos á satisfacer de 1876 y 1877.............   1.860
Fondo para quiebras..................     31.849*40
Intereses. .........................................................   £75k8o
Obligaciones á pagar................................................* 34^.327*60
Acreedores por cuenta corriente............................ , 30.163*81
Ganancias y pérdidas..............................................  2.360 34

T otal  ............. £.678 28504

"Barcelona 24 de Febrero de 1884.=* Por La Manufacturera 
4» algodón, el Director, Enrique Pigrau. X—1229

£® m p a ñ ía  d e l  f e r r o c a r r i l  e c o n ó m ic o  d e  V a l l a d o l i á
á  M e d in a  d e  B io seco .

Balance de la misma en 31 de Diciembre de 1883.
Pías. Géats.

ACTIVO.----------------------------- ------------------
iDéjsósito para la concesión  .................... ,  41.870*50
A ccionistas............................     59:800
Construcción del camino......................................... 3.513185k£9
Material móvil............................................... ............  «35120*76
Materiales acopiados. . . ................    l&ÜOí)
Quebrantos y comisione*......................... 17.216*89

, •. 140*43
i3úPursal del Banco de E sp añ a . ............... 500
Deudores por cuenta corriente  .....................  74.44121
Deudores varios........................... ............................ 1 Q50

3.976.325*08

p a s i v o . - ,r "
. . . , , , ■  3.123.000

Sféetos á pagar, i ....................... .......................... ; .  "  255.000
Garantía del contrato de construcción . 500.000
Acreedores por cuenta corriente  . . . . .  87,807*62
Diversos acreedoreu.  ........ . 8 517*46

3.976.325*08

El Director gerente, Eduardo M artínez .^V isto .^E l Presi
denta del Consejo de adm inistración, Joaquín María de P az .=

. Es copia.=BarcelonR 3 de Marzo de 1884.»=.El Secretario, E n 
rique Lánframow ■ ■ ' X —1237

V iz c a y a .

' ■ ¡SOCIEDAD ANÓNIMA DE. METALURGICA Y CONSTRUCCIONES. • !
;; /'Por «cnerdo de la Ju n ta  de gobierno-de cela Sociedad,, tomado 

’ ^staealón del día de la fecha, y de conformidad*con, ¡¿''dispuesto 
j » r  loa ar tientos M  de lo» estatutos y 21 del'reglamento, sé con* 
‘tjftqa á .todos los señoree'accionistas <& la junta, general'ordina- 

■ :étt"qúe se verificará' el día 22 de los corrientes. ;
toner derecho de asistencia será necesario, -según el 

'¡iwieiilo 2o da los está tufosa iiabár depositado en, la  Dala social 
^pt'n.Éineriivde accioné» qué no-baje de 50* Dos accionistas que 
'Ah,posean 30 acciones podrán reunirse, según el-8 7 ;hasta com
pletar dicho número, y confiar ó otro accionista su-represen- ' 
'{ación;' , . i
I COT8titór* «» Im  óflciww de la  Sociedad, calla
4» Ja B atanen, núm. *4, piso bajo izquierda, 4 las once da 
mane na del día señalado. ■

Bilbao i  • de Marzo de 1 8 8 i= E l Gerente, Vfotor de Oh'áf- 
*s p n - ' • ' ■ X— 1SÍÍ3-4

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 7 de Marzo de 1884.
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h- :4ta$pmñirs l do* mairoe dt lt ti«rra 47 a
1  M ,ei* dB *14- s Dnereaete ------   -,,*<»«.* m n
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- ' J S s y í a : .................

• d91 Tl9*to ®*l u , ! i t a u  ** bora* -
>ÍK, , J    •

*MJa«lá». rom «rio* íi.  { « i l ím e ír o A ..v i .  i ' * v‘:
1^ 1*. Í A t y  r8 ,p®°to 4 U  ® eaiá • »«** . í  la* »aeV » “ ;

-%Tia « , ÍMM «ItáM M teres [ a i l í a n l r  ;  .. ,a

D esp ach o s  te leg rá f ico s  re c ib id o s  en  e l o b se rv a to r io  d e  
M a d r id  s o  b re  e l  e s ta d o  a tm o s fé r ic o  e n  v a r io s  p u n to  d e  
la  P en ín su la  á  las  n u ev e  d e  la  m añ an a , y  en  F ran c ia  é  
Italia á las siete, el dia 7  de M arzo de 1884.

Altura {impar»- i Shmi» | .
fear«3uéiri*a |  tar* , i ■ « Xbtoé* MaíaO*

r n tU IJ U n i. i *9 | ú  Bi-}§ftgra<te* tó a á íl  1 ^
v«l h \  n»r ¡ wfaat* j ■. M * .

g.S«ba»ttáa. 758*8 8*4 '' NE. . .  > C al^a. D csp ^áo . Tmncr
Bilbao  759*7 7*7 i SE . . . .  B risa.. Idem  A.mov
Oviedo   7.58*2 5*5, ¿i Calma. Gam cab.* »
C-orniA(7 h.). 760*4 9*0 ¡E ........ M am .. L lu v ia .... 'PraaqJ
to t ia g o . . . . ,  758*8 7*4 ¡S..7 . •Idéni. .  Llovizna.. »
O'raAjM.. . . . . .  76* *5 7*5 j N¿ , , ' Srisíi. . ; Niebla. . . .  »
Pontevedra, j "  759*7 8k5 j * 'Ciílma J Cubierto,. j>
V iga. . . . . . .  76ü*4 i 0*0 * ÍS0. . . .  jtri&a .. ¡ Nublado. .  f ra a q  d

Oporto... . .  8*9 E .. Fi»:ato Cubierto., Idem.
Lisboa (Sh.).. , 781*3 ! 40*8 , » Calma,. Idem  Idem.
Cáoere*  » 1 14‘2 N-O,... Casidesp.* ' j»
Uadajox ' 759 0 12*0 N.. . . . .  Calma. N uboso... »

4. F»m .(7 b.) 7#*M 8'9 ÍÉSS...j7fiata... Brumoso.. Agitada
Sevilla.. . 7 5 9 * 9  ■■ 12'1 J s . , . ,  - .] ídfm Despojado : ».
T a r i f a 7*0*1 42*4 E.-....■ 3ri;?i. ¡Casi desp/ trm q*
Málaga'. . . . 7 8 2 ' 5  !' 11*9 Ñ ... . .  i Mein •.' Nuboso. . .  Oleaj».
g rA E td a ....' ' i  I ' lí

.C írttsea#...:! 761*8 ¡ 14*9 X . , . . . ,  Cahna . Casi desp.* Rizada.
AMojtnte 781 *8 | 14*8 N S. * a, Idw n., ¡ Celajes.. . .  Idem. •
Mis reía. • • • *. ¡ 761 *9 12l0 SO,. . . .  Brij» Despejado. »
Val»AAÍA. *..! 780*2' 10*6 ' 'NB.,*. I I d e a .. I d e m .. . . ,  »
faima . . . . . .  759-2 ; « '7  : N B ... r Nuboso. . .  Tranq.a
»*r««l0»A...| 751*7 7  9*6 . ENE,..| Brisa,. Nublado..,, . .

f« r« c l. . . . . .  758*4 4 *6 N.. . . . .  ¡ Calma Despejado. »
Itragoxa i' » 8*4 ¡N O ... Id « m .. íd e m .. . , .  *
S o d a . . . . . . .  758*2 53 NO B m i .. Id e m .. . . .  ^ '
largos ■: 763*1 ' ¡N E. . . ,  Calma. Idem . . . .  »
Leda . ,   759*7 m  E , . , ,  Jldem  Nubes. . . .  »
falladolid 761*7 30 NE.,».¡JSrÍM .'. Despejado. »

. * ¡ 758*3 5 8 SSE. , .  j Cáiima Idem. , . . .  *
9«*oyU . . . . .  759*8 4 S N . . . , .. B risa.. íd e m .. . .  ' »

M adrid. . . . .  761 *5 6*9 S . , . . ;  Calma, ídem . . . . .  ! ^
■ teorial  ?63 i 8 3 ¡SE...... Idem . . 1 Nubes . , .  a
Ciadad 782 9 8*4 S E ..... Idem ..  Despejado. <#
l ib a n te . . . .  183 6 7‘8 O . . . .  1' Brisa . Nubes. . .  *

? a r ta . . . , 782*4 —H  NK ., j Idem .. .De,<n>ejado; y»
^níi#-*Kez. *.. lííS 3 3kG s S . . . . . .  Idem .. Bruaios«>.. »
rSt Matfeiea.' 760*2 6*7 a . . .  Idam .. Cubierto.-r ‘ 3*
M a d ‘A Ix ... 163*1 3k2 S E ...,. Idem .. Despejado; »■ -
Biariitz.  780*1 3*5 E Idem ,. Idem   *
CJ«rmGat.... 7«4‘§ —2*7 ¡NO.. . .¡Idem . .  Nubes , »
P a rp iñ áa ... 759-5 3*9 I Ó .,..... Idem .. Despejado, *

    1599 7*0 E „ . , ,  Idem . .  Brumoso.. »
N ina... . . . . .

&»ma.. . . . . .  758*1 9*2 N E,... ídam .. Nubes.. . .  » >
Sílp0l6^  j- ' ' •=-, '
M erm o .... 757*2 10 8 O . . . . . .  i íá im  ,.lcu b te rto ..

' Z * T a l " v ' #
‘ día  8.

R o m a,......}  ~ m ‘7 ¡ 6*0 ¡NO.. , . IBrisa .¡Despejado. .
Palerm o.. . .  | 760*7 10*1 OSO ...  Idbm ..C u b ie rto .. »
Multe. . . . .  ¡ 759‘0 j 13*3 ¡ESE. . ,  V» fte. L luv ia ... »

Bolsa de Madrid.Cotización 

o f i c i a l  d e l  6 7  d e  M a r z o  d e  1 8 8 4 ,  c o m p a r a d a  
con la del d ia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
■ -roivB og r^ B u con * . •- 1

Dondft perpetua al 4 p or  100 interior -.' (4 5 , ’ 85*15- 20- 25-SO '
é p lazo  62-25 62*35- 4$ fin cor.

no publicado, f-2‘39 ' »  ;
.pequeños ' i' .0< 40- 82*44- 80- 30-8 5-59

Idem M , al 4 -jpdr'ICO exterior, 1 81 *75 • m ‘95- 82*10
■no publicado  61*95

'7 pwíu«íw,i.,¡ 01*90 62 ^[0-1  i *95-6240 
. na'pUbticadó  1 :6'1 95 • - '

Mtíin am ortizabl» al 4 por 4 0Q, 'i | 14 25 ; 74*25-20 "
wíll ' . .  ■  t .Pequeños- . :'7V 80 - 74*30- 35- 85- 50- 8 0 :
BiUetea hipotecarios d é la  isla de C uba.. : 94* 0 , 94*75- 90-85 * i  $
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 100.!' - v

a nua l , . , . . . . . . . . . . , . . . . *  .402*6  ̂ .
Idam fd .—-Cédulas al 5 p er  100' íd . . . . . . . .  * ' 95 0í0 ■
Aooione» del Banco de E s p a ñ a  .........   *8 t»
r . . , vuhUcad/i. 26ü 56 , 282-26150
Idm a;del Banoo A grícola de E sp a d a ...... ■» » ' ■

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l   R e i n o .

| »***• | * w » j* m |  | ,**»*.■ L « „ W 1«U-.
i  |  , - S . ^  i j. fiMKH u inf'.ir,. m il' (WPmtA jllJ*U -n-'i-

• i j *  *  ¡ L w t r m i « . . . . l . *1* 1 • •
* ,  S *i* 8 b »ro * . j! p*¡r. j »

A U « t i t e . . . . ¡  í j 3 , »  1 u ® q . . . . . . . í ; ^
A ia a n * , . . . . -  p w . j . ÍM álag i. Ir ' j> » . '  •: .>
A r J * , , ( ¡ a  i » .......^ M urcia .-............. »' ' « * .  ■ : ■
Ss4 * j » z , " . . j ; : « f  1 '■* :'-fO ra M s  Ut.--- ¡ , ,  ■■ :

f ¡4 »  | íO v iM t j.. . . .|  i ; * . . , . , . . : . . » - .  ;
**!**■........ . 1 !* t * fp a ls ju ;!*

 I tí® { ; : v « ' í  | -f«)tpn M *«.* « 4  * i
g a r jo » . , , , ,  J 8 | » , jj Dampíua».. J  R4 I *

 | hnitevfldra. 1 %jt \ * 1
5^ * * ;  i i  ' p é u $ . , _ . , . / .  per.

p * r á ,  * 8 S a l a m o s .  J  1T4 * ¿
J  m i ,  I 1 ** -IfS ■’ » 1

|; .* $  , | ... , » ,, 4.t* .. ■ j
K érd q b ».,... | »  . g S . p á V / . f  ¡
u n , r a i a x ■ ... 3 ¡,it J. », ■ jjS an ite jió ..-.. j/' m Ó*','.

r é r r o L . . / . . ]  4f«  -  ' - *'• '" ¡S e v i l la , , , - . . , , .  4 »  ■■ '•
■ . 4f4 ' -¡ - •» ¡ S o r i a , . , A i  , > , {

par. ■ . w , g -T a r r a g o » . 'r  1 íS *
Ir  M a d a /ir i  ■■ *1* ' r r  i T e r s e f . . f  4 ‘ '

H *  : ^  I  T oledo. ¡, .... $8
 *-\ * I  ;■*,!*. j d T u d e l a . ■ A\% ' *

. ¡ V a l l a d m . ,1  , ■ ♦ 4 • • -
. . . ^ v  S ' * - k í  J ip ó . ' ^ 9  V' i

r4 1 m : : : : : |  7 ,# J  ■ ! ' '

. Bolsas ex tra n jera s.
*&&& 6 m  marzo.

Í l^&da porp. a! 4 por 414 m í. á 34 95.
Idam id. id. iait^nor.    i  »

Idem amort a  h por 4 £  »
» por 40# « x ta w   i  *
J>»pda amori s*l a por 41#..., £ > •
^h%acion®a'd^€it^a........ á' 4»9«5©.

P#».wfo* / « a * » * » . . f l« - • , . . . . . . . . .  •. • , . . .  4 76-38.( « ♦ l í p a r m  . . . . . . .........   Í05-SS.
Gmwlida*»inglese*. .....................

Cam bios ofic ia les sobre p lazas ex tran jeras.
SUadrsf, í  # í  é i^ s  ím íp», átasj.^47‘50 

Parí*, á $ ííjls yiii», fr., 4-9).D ire c c io n  g e n e ra l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
Ssjpinloe garles, retáüáos, ayer llowé ®a Badsjw, Oíreas** 

Palma y Salamanca.

Ayuntamiento constitucional de Madrid. De los partes recibidos por la Administración principal de
: ^ p n X  m erw néión dej Unr»gÉ9’d¿ grsnM - y  • -
; di# .poltoin los d» -Ins

»  6§n»ujmo m  él día da ayar lá^ ’isiguiehteíSi ‘
t e a » 4 » . w a , á e á sa o 4 « p e s e te a e l’k ils m m o . ' , 
i,áem m  «arnern, dé 4*€# i  i  nesstos ©I M ¿ g r a » ,  - ’
Msm  d® térnerá, d« i*!50 4' B; peseta» ¿l lrlógrám n. '•
'léam  de-oveja* dé á*S0 á  á‘30 pesetas él ^aáégramn. 
'Xtespojos de eerdo» da 4 á pesetas «1 k t e r » ,  ■ 
. foeino.añejo* de 8si0  á pesetas el k ile fra m ^  '

. Mam fresco, ¿ % peseta» el'kilogramo, 
fdeni én canal, de i ‘8B' á áa33 pesetas éTMáégrasná«:

■ Ldnuo, de £‘^3 4 S-75 pesetas- el- kilogramo*
Jamón, de 3 á 4 pesetas el kilogramo, .¿i .
,Fanr de'04áQ á-Q?50.jaesetas elJdlogram o,
. Garbanzos, ás '0*70 f  1*60 pesetas el M Ío¿aiÉ a. ; ' ^ ;
Jodias, Aé; 0*811 á ;O*80'pesetas'él kilógram a. :
A ^os, de :O*70 á 043O peseta» el kilogramo.
Lentejas, de 0*14 4 0*30, ■ el kilogramo.
Carbón vegetal, de W  4 0*££ pesetas el k ilogram o 
Mem. m ineral, de. 0*03 i  £M0 pesetas él kilegram o. 
I t e i  d é  éok, dé ÓW 4^0*08 pesetas' al kilogyámé,

" Jebóh,'de i  á-1*30 pesetas el kilogramo, 
batatas, da 0*46-4 0*£B peseta», el kilogramo.

¿ A tó te , de 4‘i0,ál*£p. peseta». #1 litro , y  de 10 A 11 el
•l**!?$■* ’V :

• «1 litro , y fl8 7 *  8' el d e c a l i te
J*#i?ólso, á« 0‘7 * .» y'SO peselw  *1 litro , y  d* 6*80 á 7*SO «á 

l,taalitro„ . .

r  ̂Retes iégoilaiííS. — Terneras, 5.

- .. . Su peso en kilogram os. *,. f,      ____  1£0.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y arbitrios resultan, ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

WmtM 4$ JWíiiíitM*. | Fmt*s l« Sátfc.'

M g d o  ........... .:3.£37v9 i | ‘ Correos. . . . . . .  V ,.
W O V 3 a...#* .* . , . ;,k j i .4 9 7 ^ 4 | M ataderos.. . 83"
22?^®*  ...........  6.377*381' Mosfensea' S0-7B

4.579831 Fabrica del g as . . .  »
A n g ó a  .............  - .i.i«**881 Im p eria l. . . . . . . . .  37V0»- •

  4.867-66j ,
Modjodia.. . . . . . . . . .  d9.0O3'S21 ; / '
K i íd a d .B e » ! .. . . . . .  3.550*34¡  T o t a l  . . . . .  4Í.735,;3®-

Madrid 7 da Marzo de 1884, ' - . ,

SANTOS DEL DIA

Stetí' Ju lián , Avxohigpo &$ Tole -de JJios,
C u a ren ta  H m ra'aW - laig ’ e'stó i e  S an iJu a ü - de D io s .

E S P E C T A C U L O S

- '-"-b i
TEATRO REAL.-*-A las ocho y media.—Fuhciófi 101 'á» 

»bono.-—Turno 1.° im$&r.~Meftstóf$le. ' •

TEATRO ESPAÑOL.—A h% ocho y media.—Funciónf 4^ 
da abono;—Turno 3,* impar.—La pam de¡cabra. ; >

m LA ZARZUELA.—A Jas. ocho ¿y media.—Turno impar.—Bocaccio.

 ̂TEATRO DE NOVEDiDE^^Erapresa DucmaI.)X.itle» • 
pchp y media .—Los pobres de Madrid.

; TBATTtO> D I APOLOGA" las echó y* ínedia^-Turnó im^ 
par.—El reloj de Lucerna.

TEATRO Y CHBOO, BIS —A las ocho y  median—
Función di de abono.—Turno par.— Lo» LijosM  Mq.Mé<-r 
El grtto del pueblo. .. .

COMEDIA,—xA las ocho y media.—!Fun* 
món £1 d« abona—Turno 3.* im par^A  beneficio de Doña'Má-. 
n a  Alvarez Tubant de Palíncia.^La eharnm^Cómo remn lm 
8oltepasrr?̂  Hecho un San Lazaro»—- Iiitci-mfidios por el sexteto.

T3 ATR0 DE VARIEDAD®. -  A las ocho y in e d k ;-  
La pnma ionna. —Curriyo el esquñ ’

TStATRO DS SLA VA . — A las ocho y media.—Eí 
eka dulce.-—Para casa de loa paires.—
canción de la Lola., , : .

TEATRO LARA. - -  A las o«ho y media.— Düee’% -  
tr .tos sets reales.—Adiós, Madrid.  ̂ .
» y^TR O ^M A R TÍií,—A las oéhoy méditt.—í  
Teonay prdettea.—Torear por lo fino.


